
3. Establecer las normas de funcionamiento de los diferen
tes Centros transferidos que estén adscritos al Departamento 
(residencias, albergues, campamentos, campos de trabajo, cen
tros sociales y otros similares).

4. Presidir los órganos propios y adscritos a la Dirección 
General.

5. Resolver o tramitar cuantas cuestiones se planteen en 
orden a la aplicación de la normativa que regula sus compe
tencias.

6. Vigilar y fiscalizar el funcionamiento de todos los Servi
cios, Organismos, Centros y Entidades dependientes del Depar
tamento, en materia de su competencia.

7. Proponer la elaboración y ejecución de los planes de ca
rácter territorial en materia de Bienestar Social y Trabajo.

8. El estudio de los problemas juveniles.
9. El apoyo al desarrollo de la actividad asociativa juvenil 

en el territorio de Aragón, asi como el fomento de la partici
pación de la juventud en la vida social.

10. Autorizar, denegar o cancelar la inscripción en el Re
gistro de Centros de Acción Social.

11. Ejercer cualquier otra competencia que, no estando 
enumeradas entre las anteriores, sea atribuida, en las normas 
legales objeto de transferencia, al rango de Director general, 
así como cualquier otra competencia que le atribuyan las dis
posiciones vigentes.

Art. 6.° Corresponde al Jefe del Servicio Provincial de Sa
nidad, Bienestar Social y Trabajo:

1.  Ejecutar la política de actuación en materia sanitaria y 
de bienestar social elaborada por el departamento.

2. Recepción, trámite y resolución, cuando sea de su com
petencia el adoptarla, de cuantas denuncias, quejas y reclama
ciones se produzcan en el ámbito de su competencia.

3. Vigilancia epidemiológica de todos los procesos que in
ciden positiva o negativamente en la salud humana, comunican
do los datos e información necesaria al Director general de 
Salud Pública del departamento.

4. Ejercer las facultades de informe, inspección, vigilancia 
y control del medio ambiente, tanto natural como artificial, así 
como del saneamiento de aguas y bebidas, aguas residuales, 
residuos sólidos, contaminación atmosférica, vivienda, urbanis
mo y actividades que afecten al bienestar de la comunidad, 
dentro del ámbito de competencias atribuidas en materia sa
nitaria.

5. Desarrollo y ejecución de los programas sanitarios ten
dentes a la protección y promoción de la salud, como los de 
higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, deporti
va, mental, enfermedades transmisibles y no transmisibles, an- 
tropozoonosis y educación sanitaria.

6. Inspección, vigilancia y control de la producción, alma
cenamiento, transporte, manipulación y venta de alimentos y 
productos relacionados directa o indirectamente con la alimen
tación humana.

7. Investigación analítica de los productos y materias rela
cionados directa ó indirectamente con la salud humana.

8. El ejercicio de la Policía Sanitaria Mortuoria.
9. Sancionar las infracciones a la legislación de sanidad, 

conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, pudien- 
do imponer multas por una cuantía máxima de 100.000 pesetas.

10. Conceder, renovar y revocar los títulos de familia nu
merosa, de acuerdo con la legislación vigente.

11. Tramitar los expedientes de ayudas y subvenciones, in
dividuales o colectivas, de conformidad con las normas elabo
radas por el departamento.

12. Resolver los expedientes de ayudas individualizadas no 
periódicas, hasta un importe de 150.000 pesetas, y las ayudas 
individualizadas periódicas de ancianidad y enfermedad y las 
ayudas previstas para asistencia de urgencia.

13. Tramitar los expedientes de inscripción en el Registro 
General de Establecimientos Residenciales de Tercera Edad, 
Guarderías Infantiles y otras que se establezcan.

14. Facilitar la información estadística con la periodicidad 
requerida.

15. Presidir los órganos propios y adscritos al Servicio Pro
vincial.

18. Dirigir la gestión de los centros transferidos, responsa
bilizándose de toda la documentación en materia de su com
petencia, así como de la oportuna tramitación y planeamiento.

17. Tramitar los expedientes de inscripción en el Censo de 
Entidades Juveniles y prestadoras de servicios a la juventud.

18. Cualquier otra competencia o función que le atribuyan 
las disposiciones vigentes.

Art. 7.° La Secretaría General ejercerá funciones de estu
dio, documentación, asesoramiento, emisión de Informes y pre
paración de proyectos de normativa que se elaboren por el 
departamento, así como todas aquellas competencias que le 
vengan atribuidas por las disposiciones de carácter general y 
las que puedan serle delegadas por el Consejero o por los 
Directores generales.

Art. 8.” El Gabinete Técnico es el órgano encargado, en el 
cumplimiento de sus funciones, de asesoramiento y colabora
ción, de asistir directamente al Consejero en cuantos asuntos 
se le encomienden, y en especial el análisis y control de resul
tados relacionados con las competencias atribuidas al depar
tamento.

Art. 9.° El régimen de recursos se ajustará a lo previsto 
en el Reglamento de Ordenación Jurídico-Administrativa y Fi
nanciera de la Diputación General de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Consejero de Sanidad, Bienestar So
cial y Trabajo para dictar las normas necesarias para el des
arrollo del presente Decreto.

Segunda.—El organismo Instituto de Crecimiento del Niño 
Normal Español queda adscrito al Director general de Salud 
Pública y las aulas de la tercera edad al Director general de 
Bienestar Social y Trabajo.

Tercera.—La presente disposición se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Aragón», y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este 
último.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes normas: Decreto 38/1983, 
de 19 de abril; Decretos 26 y 31/1983. ambos de 9 de marzo; 
Decreto 17/1983, de 18 de enero, y Decreto 96/1982, de 20 de 
octubre, así como cualquiera otra de igual o inferior rango 
que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1983.

El Presidente de la Diputación El Consejero de Sanidad,
General de Aragón, BienestarsSocial y Trabajo,

SANTIAGO MARRACO SOLANA ALFREDO AROLA BLANQUET

COMUNIDAD DE MADRID

2926 LEY de 13 de diciembre de 1983 de Gobierno y Ad
ministración de la Comunidad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 1/1983, publicada 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 161, 
de fecha 20 de diciembre de 1983, se inserta a continuación el 
texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber, que la Asamblea de Madrid ha aprobado la si
guiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Aprobado el Estatuto de Autonomía, norma institucional 
básica de la Comunidad de Madrid, y constituida la Asamblea, 
órgano legislativo y representativo del pueblo de Madrid, se ini
cia un proceso de institucionalización de su autogobierno que 
va a demandar la aprobación por la Asamblea de Madrid de 
distintas Leyes reguladoras del funcionamiento de las Institu
ciones de la Comunidad Autónoma en las que cristaliza ese 
autogobierno.

Una de ellas es la presente Ley de Gobierno y Administra
ción de la Comunidad de Madrid, orientada a sentar las bases 
del ejecutivo de la Comunidad madrileña en desarrollo de las 
precisiones que sobre el mismo se contienen en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía.

El artículo 152.1 de la Constitución y los artículos 17 y 21 
del Estatuto ya señalan los aspectos políticos y administrativos 
que confluyen en los órganos superiores del ejecutivo. Ante la 
opción existente de tratamiento separado o conjunto de ambos 
aspectos, la Ley ha escogido el tratamiento en un solo texto de 
los mismos, obedeciendo con ello no sólo a razones de economía 
legislativa, sino, también y fundamentalmente, a la deliberada 
intención de configurar globalmente al Gobierno y al deseo de 
abordar de forma unitaria la regulación legal de éste, pese a 
la dificultad que su noble naturaleza comporta a la hora de 
deslindar su actuación política de la puramente administrativa.

El hecho de dar un tratamiento conjunto a los aspectos polí
ticos y administrativos no constituye una renuncia del Gobierno 
a la potestad organizativa que sobre la Administración le co
rresponde, sino, antes al contrario, supone la búsqueda de una 
regulación de rango jurídicamente superior que trasponga al 
ámbito de la Comunidad Autónoma los preceptos constitucio
nales.

Por ello, la Ley comienza afirmando que el Presidente, el 
Consejo de Gobierno y los Consejeros son los órganos superiores 
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 
desarrollándose a través de los mismos las funciones ejecutivas 
y administrativas, para regular posteriormente tanto los aspec
tos orgánicos y funcionales del ejecutivo como sus relaciones 
con la Asamblea, así como la Administración autonómica por 
medio de la que actúa.

II. La filosofía de la Ley respeta íntegramente los principios 
políticos consignados en el título I del Estatuto de Autonomía 
que consagra un sistema parlamentario en el que el Presidente 
y el Consejo de Gobierno responden políticamente ante la Asam-



blea, pero sin olvidar que son instituciones básicas del autogo- 
bierno de la Comunidad de Madrid, regulando, en consecuen
cia, la Ley, tanto la elección y el estatuto personal del Presi
dente y Consejeros, como el de los altos cargos de la Adminis
tración, así como sus atribuciones.

III. La Ley, en correcto desarrollo del Estatuto de Autono
mía, realza en la forma debida la figura del Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, tanto como supremo repre- 
sentante de la Comunidad Autónoma y ordinario del Estado 
en la misma, como en su condición de Presidente del Consejo 
de Gobierno. Para asegurar estas funciones presidenciales se 
crea el Gabinete del Presidente, órgano de estructura flexible 
y de asistencia directa a aquél. Dada la importancia de las 
atribuciones presidenciales, se regula también, como desarrollo 
estatutario, la posibilidad de delegación temporal de funciones 
ejecutivas y de representación propias en el Vicepresidente o 
Vicepresidentes y demás miembros de) Consejo de Gobierno, 
así como la posibilidad de la suspensión transitoria de sus fun
ciones en casos excepcionales.

IV. En desarrollo de los principios de todo sistema parla
mentario, la Ley regula las relaciones del Presidente y del Con
sejo de Gobierno con la Asamblea desarrollando el Estatuto 
de Autonomía en los capítulos referentes al impulso de la ac
ción política y de gobierno y a la responsabilidad política del 
Consejo de Gobierno, y reiterando dicha norma orgánica en 
cuanto a la delegación en el Consejo de Gobierno de la potestad 
legislativa de la Asamblea.

V. La Ley desarrolla la estructura de la Administración 
Pública de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los princi
pios que recoge la Constitución Española y, en particular, el 
articulo 149.1.18 del referido texto fundamental. Se toma, en 
consecuencia, la legislación estatal como básica, adecuándola 
para conseguir que la Administración Autónoma sirva con su 
actuación del mejor modo posible a los intereses generales de 
la Comunidad de Madrid.

Tras establecer que son órganos superiores de la Administra
ción el Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes, el Con
sejo de Gobierno y los Consejeros, la Ley determina una es
tructura que responde al modelo departamental y, en conse
cuencia. con órganos jerárquicamente ordenados, regulándose 
los niveles orgánicos en que se plasma aquella estructura.

VI. Además de la constitución de órganos jerárquicamente
ordenados, como estructura básica, de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, la Ley prevé la descentralización fun
ciona] a través de los Organismos autónomos cuyo régimen 
jurídico se difiere a una posterior legislación sobre Administra
ción institucional en desarrollo de los artículos 39 y 40 del Es
tatuto.

La futura regulación legal en esta materia es de una tras
cendencia máxima, dada la importancia de adecuar las actuales 
fundaciones públicas que dependían de la Diputación Provincial 
a la situación autonómica, previniéndose en la disposición tran
sitoria primera de la presente Ley la adecuación provisional a 
dicha situación, tanto de dichas fundaciones públicas como de 
las Sociedades provinciales y órganos especiales de gestión di
recta.

VII. En materia de régimen jurídico de la Administración 
se desarrollan los Principios Básicos remitiendo expresamente 
para todo lo no previsto a la legislación estatal, que" integrará 
el ordenamiento autonómico, bien por la via de supletoriedad, 
bien por analogía •

De este modo, se fijan el régimen jurídico de los actos de la 
Administración de la Comunidad, la delegación de atribuciones, 
el procedimiento administrativo, régimen de recursos y supues
tos de responsabilidad de la Comunidad de Madrid.

VIII. Adecuando la legislación del Estado y de acuerdo con 
el articulo 52 del Estatuto de Autonomía, la Ley determina el 
régimen jurídico de los bienes de la Comunidad de Madrid, 
regulación válida hasta tanto no se promulgue, en el marco 
de la legislación básica del Estado, la Ley de la Asamblea que 
regule el régimen jurídico del patrimonio de la Comunidad, su 
administración, defensa y conservación.

La Ley determina igualmente que la contratación de la Co
munidad se regirá por la legislación de) Estado, con las parti
cularidades derivadas de la organización propia de la Comunidad 
Autónoma.

IX. En desarrollo del título V del Estatuto de Autonomía, 
la Ley regula diversos aspectos de la ordenación económico-fi
nanciera de la Comunidad, con especial referencia al presupues
to de la misma, al sistema de ordenación de gastos y pagos, 
recaudación de sus derechos y al control de la gestión econó
mica de la Comunidad con regulación particular de la función 
interventora.

X. La Ley regula, finalmente, las consecuencias derivadas de 
la extinción de la Diputación Provincial de Madrid y la sub
rogación de la Comunidad de Madrid en todas las relaciones 
jurídicas de aquella Corporación, de acuerdo con lo señalado 
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía. 
El esfuerzo, ya anterior a la aprobación del Estatuto de Autono
mía, que se hizo desde los órganos de la Diputación Provincial 
en el sentido de prepararse para su conversión en Comunidad 
Autónoma, esfuerzo redoblado a partir de la aprobación del 
Estatuto, ha facilitado sobremanera las condiciones de esa sub
rogación.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. 1. Los órganos superiores de Gobierno y Admi
nistración de la Comunidad de Madrid son el Presidente, el 
Consejo de Gobierno y los Consejeros.

2. Los demás órganos de la Administración de la Comunidad 
de Madrid se hallan bajo la dependencia del Presidente, del 
Consejo de Gobierno o del Consejero correspondiente.

Art. 2 El Presidente de la Comunidad de Madrid ostenta 
la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la 
ordinaria del Estado en la misma. Preside, dirige y coordina la 
acción del Consejo de Gobierno y de la Administración autonó
mica, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autono
mía, la presente Ley y el resto del ordenamiento jurídico.

Art. 3. 1. El funcionamiento del Gobierno y de la Adminis
tración de la Comunidad se regirá por lo dispuesto en la pre
sente Ley y por las normas y disposiciones que, en el ejercicio 
de sus respectivas potestades, emanen de la Asamblea y del eje
cutivo en el marco de la Constitución y del Estatuto de Auto
nomía.

2. El Derecho estatal tendrá carácter supletorio, de confor
midad con los artículos 149.3 de la Constitución y 34 del Esta
tuto de Autonomía.

TITULO PRIMERO 

Del Presidente 

CAPITULO PRIMERO 

Elección y Estatuto personal

Art. 4. El Presidente de la Comunidad de Madrid es elegido 
de entre sus miembros por la Asamblea y nombrado por el Rey, 
mediante Real Decreto, que será publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Ma
drid», todo ello de acuerdo con el procedimiento señalado en 
el capítulo II, título I, del Estatuto de Autonomía.

Art, 5. El Presidente, por razón de su cargo, tiene derecho a:

1. ° Recibir el tratamiento de excelencia.
2.º  Utilizar la bandera de la Comunidad como guión.
3.° Percibir, con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma, los sueldos y retribuciones que en los 
mismos se determinen y cuya cuantía no podrá ser superior a 
la asignada al cargo de Secretarlo de Estado del Gobierno de 
la Nación en los Presupuestos Generales del Estado.

4.o Recibir los honores que en razón a la dignidad de su 
cargo le deban ser rendidos, con arreglo a lo que establecen las 
normas vigentes en la materia o que en su día se acuerden por 
la Comunidad Autónoma.

Art. 6. El cargo de Presidente de la Comunidad de Madrid 
es incompatible con el ejercicio de cualquier otra función o ac
tividad pública que no derive de aquél, salvo la de Diputado 
de la Asamblea. También es incompatible con el ejercicio de 
toda actividad laboral, profesional o empresarial.

CAPITULO II 

Atribuciones

Art. 7. Corresponde al Presidente, como supremo represen
tante de la Comunidad Autónoma:

a) Ostentar la alta representación de dicha Comunidad en 
las relaciones con las demás Instituciones del Estado y sus Ad
ministraciones.

b) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación que en 
virtud del artículo 32 del Estatuto de Autonomía se celebren 
o establezcan con otras Comunidades Autónomas.

c) Convocar elecciones a la Asamblea de Madrid en los tér
minos señalados en el artículo 11 del Estatuto de Autonomía.

Art. 8. En su condición de representante ordinario del Esta
do en la Comunidad Autónoma corresponde al Presidente:

a) Promulgar, en nombre del Rey, las Leyes de la Asamblea 
y los Decretos legislativos, y ordenar su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el plazo máximo 
de quince días desde su aprobación, así como en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

b) Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid» del nombramiento de Presidente del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con el ar
tículo 48.1 del Estatuto de Autonomía.

c) Mantener relaciones con la Delegación del Gobierno a 
los efectos de una mejor coordinación de las actividades del 
Estado y las de la Comunidad de Madrid.

Art. 9. En su condición de Presidente del Consejo de Go
bierno le corresponde:

a) Nombrar y separar de su cargo a los Consejeros, y, en su 
caso, al Vicepresidente o Vicepresidentes. .

b) Establecer las directrices generales de la acción del go
bierno y asegurar su continuidad.

c) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno y de sus 
Comisiones Delegadas, en su caso; fijar el orden del día-, pre-



sidir, suspender y levantar sus sesiones, y dirigir los debates 
y deliberaciones que se produzcan en su seno.

di Firmar los Decretos aprobados por el Consejo de Go
bierno y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». Asimismo firmará los Acuerdos del 
Consejo de Gobierno.

e) Asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías 
y resolver los conflictos de competencias entre las mismas

f) Velar por el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo 
de Gobierno y de las Comisiones Delegadas.

g) Coordinar el programa legislativo del Consejo de Gobierno 
y la elaboración de normas de carácter general y dar cumpli
miento a aquél.

h) Solicitar el dictamen del Consejo de Estado en los su
puestos señalados en el artículo 23 de la Ley Orgánica 3/1980, 
de 22 de abril.

i) Encomendar a un Consejero que se encargue del despacho 
de una Consejería distinta en caso de ausencia, enfermedad o 
impedimento del titular, dando cuenta por escrito a la Asamblea.

j) La autorización de los gastos que le correspondan según 
las normas vigentes.

k) Conferir los nombramientos de la Administración Autó
noma, aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno.

l) Plantear ante la Asamblea, previa deliberación del Con
sejo de Gobierno, la cuestión de confianza.

m) Velar por la ejecución, cuando corresponda al Consejo 
de Gobierno, de las decisiones de la Asamblea de Madrid y por 
que sean cumplimentadas las peticiones de información que ésta 
dirija a aquél.

n) Solicitar, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, que 
la Asamblea se reúna en sesión extraordinaria.

o) Cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan, 
con arreglo a la legislación vigente.

Art. 10. 1. El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y 
de representación propias en los Vicepresidentes y demás miem
bros del Consejo de Gobierno, dando cuenta, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la adopción de la delegación, a 
la Asamblea, en la persona de su Presidente, para que éste lo 
comunique al Pleno de la misma en la primera sesión que ce
lebre. Dicha delegación deberá publicarse en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid».

2. No serán delegables las atribuciones comprendidas en los 
artículos 7, c) y 8, ni las del artículo 0, en sus apartados a), b), 
e), f), 1) y n), así como las del apartado o) de dicho artículo 
que, por su naturaleza jurídica, no puedan serlo.

Art. 11. 1. Bajo la dependencia directa del mismo, funcio
nará, como órgano de asistencia y asesoramiento, el Gabinete 
del Presidente.

2. En dicho Gabinete se integran los asesores del Presidente, 
en el número determinado por éste, y no superior a seis, cuyo 
nombramiento y cese se realizará mediante Decreto del Presi
dente, que será publicado en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid».

3. El Jefe del Gabinete del Presidente, con nivel orgánico de 
Director general, será «nombrado y, en su caso, cesado por De
creto del Consejo de Gobierno, a propuesta de su Presidente.

4. En ningún caso los miembros del Gabinete del Presidente 
podran ocupar puestos de trabajo reservados a funcionarios.

5. Para el cumplimiento de su misión, los miembros del Ga
binete del Presidente podrán recabar, de las diferentes Conse
jerías, cuanta información consideren necesaria.

8. Los miembros del Gabinete del Presidente cesan, automá
ticamente. al cesar éste.

Art. 12. Las ausencias temporales del Presidente, superiores 
a un mes, precisarán de la previa autorización de la Asamblea.

CAPITULO III

Incapacidad y cese del Presidente

Art. 13. 1: Si el Consejo de Gobierno apreciara, por acuer
do de las cuatro quintas partes de la totalidad de sus miembros, 
a su instancia o a la de su Presidente, que éste se encuentra 
imposibilitado física o mentalmente de forma transitoria para 
el desempeño de sus funciones, lo comunicará al Presidente de 
la Asamblea.

2. La comunicación a la Asamblea, en la persona de su Pre
sidente, irá acompañada del acuerdo del Consejo de Gobierno, 
con expresión de los motivos y justificantes que fundamenten 
el mismo y en el que se incluirá el nombre del Presidente inte
rino, según el orden previsto en el artículo 17 de la presente 
Ley.

3. La comunicación al Presidente de la Asamblea se reali
zará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la adop
ción del acuerdo por el Consejo de Gobierno. El Presidente de 
la Asamblea convocará al Pleno de la misma, que en base a 
las justificaciones que haya presentado el Consejo de Gobierno 
y a las informaciones que estime oportuno recabar, podrá por 
mayoría absoluta revocar el acuerdo, en cuyo caso el Presi1 
dente continuará en el ejercicio pleno de sus funciones.

4. El acuerdo del Consejo de Gobierno, si no es revocado por 
la Asamblea mediante el procedimiento señalado en el apartado 
anterior de este artículo, se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado».

5. La mayoría a que se refiere el apartado 1 de este artículo 
se computará sin contar al Presidente de la Comunidad.

Art. 14. El Presidente interino ejercerá las funciones del Pre
sidente, salvo las de definir el programa de Gobierno y de de
signar y separar Consejeros. En caso de cese de algún Consejero 
por cualquiera de las causas previstas en esta Ley, el Presidente 
interino encomendará el despacho de esa Consejería a otro Con
sejero, dando cuenta por escrito a la Asamblea.

Art. 15. 1. La situación de interinidad en la Presidencia no 
podrá ser superior a dos meses, ampliables en otros dos, previo 
acuerdo de la Asamblea de Madrid, autorizando dicha prórroga, 
adoptado por el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros.

La propuesta de ampliación a que se refiere el párrafo ante
rior deberá ser formulada, en su caso, por el Consejo de Go
bierno, con la mayoría señalada en el artículo 13.l de la pre
sente Ley.

2. La situación de interinidad cesará cuando el Presidente 
suspendido en sus funciones comunique al Consejo de Gobierno 
la desaparición de las circunstancias que lo motivaron, y así 
lo aprecie éste por acuerdo debidamente motivado y justificado 
con la mayoría señalada en el articulo 13. Este acuerdo se co
municará al Presidente de la Asamblea, quien dará cuenta al 
Pleno en la siguiente sesión que celebre.

3. El Consejo de Gobierno deberá reunirse al efecto previsto 
en el párrafo anterior en el plazo de cuarenta y ocho horas des
de la comunicación.

4. El acuerdo de rehabilitación se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Art. 16. 1. El Presidente cesará por:

a) Renovación de la Asamblea, tras la celebración de unas 
elecciones autonómicas.

b) Aprobación de una moción de censura.
c) Denegación de una cuestión de confianza.
d) Dimisión comunicada formalmente al Presidente de la 

Asamblea.
e) Incapacidad permanente, física, o mental, que le inhabi

lite para el ejercicio de su cargo.
f) Fallecimiento.

2. La incapacidad permanente del Presidente se producirá 
cuando transcurridos cuatro meses desde el acuerdo en que se 
declaró su incapacidad transitoria según lo dispuesto en el ar
tículo 13 de esta Ley, no haya tenido lugar la rehabilitación en 
los términos del artículo 15 de la misma, o cuando sin necesidad 
de aportar dicho plazo de cuatro meses, la Asamblea de Madrid, 
mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta de sus miem
bros, a propuesta del Consejo de Gobierno, con la mayoría del 
artículo 13.1, declare la incapacidad permanente del Presidente 
por estimar que la imposibilidad física o mental que le afecte 
es de tal naturaleza.

3. En el caso de los apartados a), b) y c) del número 1 de 
este artículo, el Presidente continuará en el ejercicio de sus 
funciones hasta que su sucesor haya tomado posesión del cargo. 
En el supuesto de los apartados d), e) y f), el Presidente será 
sustituido en la forma prevista en el artículo 17 de esta Ley, 
hasta tanto no sea elegido nuevo Presidente.

Art. 17. En los casos en los que el Presidente haya de ser 
sustituido, se seguirá el siguiente orden de prelación:

a) Los Vicepresidentes, según su orden.
b) Los diferentes Consejeros, según el orden establecido en 

el artículo 19.2 de esta Ley.

El Presidente en funciones no podrá ser sometido a moción 
de censura, ni podrá plantear la cuestión de confianza.

TITULO II

Del Consejo de Gobierno y de los Consejeros 

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y composición del Consejo de Gobierno

Art. 18. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que 
dirige la política y la Administración de la Comunidad de 
Madrid.

A tal fin, ejerce la iniciativa legislativa, la función ejecutiva 
y la potestad reglamentaria, de conformidad con el Estatuto de 
Autonomía y con la Ley.

Art. 19. 1. El Consejo de Gobierno está integrado por el
Presidente y los Consejeros por él designados, de entre los cua
les podrá nombrar, si así lo considerase oportuno, uno o varios 
Vicepresidentes, que deberán ser Diputados de la Asamblea.

2. Se establecen las siguientes Consejerías:

— De la Presidencia.
— De Gobernación.
— De Economía y Hacienda.
— De Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda.
— De Salud y Bienestar Social.
— De Obras Públicas y Transportes.
— De Trabajo, Industria y Comercio.



— De Educación y Juventud.
— De Cultura, Deportes y Turismo.
— De Agricultura y Ganadería.

3. El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, podrá variar 
la denominación y el número de las Consejerías con el limite 
señalado en el artículo 21.2 del Estatuto de Autonomía.

Igual competencia corresponderá al Presidente de la Comu
nidad al inicio de la legislatura.

Art. 20. De conformidad con el artículo 23 del Estatuto de 
Autonomía, el Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de 
elecciones a la Asamblea, en los casos de pérdida de la cues
tión de confianza, aprobación de moción de censura, dimisión, 
incapacidad permanente o fallecimiento del Presidente. El Con
sejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Consejo de Gobierno.

CAPITULO II

Atribuciones del Consejo de Gobierno

Art. 21. Corresponde al Consejo de Gobierno:

a) Dirigir la política de la Comunidad de Madrid, en los 
términos que establece el artículo 21 del Estatuto de Autonomía.

b) Deliberar previamente sobre la cuestión de confianza que 
el Presidente le proponga plantear ante la Asamblea.

c) Acordar la petición de sesión extraordinaria de la Asam
blea.

d) Aprobar los proyectos de Ley para su remisión a la Asam
blea y, en su caso, acordar su retirada en las condiciones que 
establezca el Reglamento de la Cámara.

el Dictar Decretos legislativos, previa autorización de la 
Asamblea.

f) Proveer lo necesario para el cumplimiento de las leyes 
emanadas de la Asamblea y la ejecución de sus resoluciones.

g) Aprobar mediante Decreto los Reglamentos para el des
arrollo y ejecución de las leyes emanadas de la Asamblea, así 
como los de las Leyes del Estado, cuando la ejecución de la com
petencia corresponda a la Comunidad de Madrid en virtud del 
Estatuto de Autonomía, o por delegación o transferencia, y 
ejercer en general la potestad reglamentaria en todos los casos 
en que no esté específicamente atribuida al Presidente o a los 
Consejeros.

h) Aprobar el proyecto del Presupuesto anual de la Comuni
dad y presentarlo a la aprobación de la Asamblea, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 61 del Estatuto de Autonomía.

Igualmente le corresponde ejecutar el Presupuesto de la Co
munidad, tras su aprobación por la Asamblea.

i) Aprobar los Reglamentos Generales de los tributos pro
pios de la Comunidad de Madrid y elaborar las normas regla
mentarias precisas para gestionar los impuestos estatales ce
didos de acuerdo con los términos de dicha cesión.

j) Elaborar los Proyectos de Convenios y de Acuerdos de Co
operación con otras Comunidades autónomas y someterlos a la 
Asamblea de Madrid, así como a las Cortes Generales, a los 
efectos del artículo 32 del Estatuto de Autonomía.

k) Adoptar la? medidas necesarias para la ejecución de los 
tratados y convenios internacionales que afecten a las materias 
atribuidas a la competencia de la Comunidad.

l) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionali- 
dad y el planteamiento de conflictos de competencia ante el 
Tribunal Constitucional y personarse ante éste, en los supuestos 
o términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional.

m) Decidir el nombramiento y cese de los cargos de la Ad
ministración autonómica con categoría igual o superior a Di
rector general, previa propuesta del Consejero correspondiente.

n) Designar los representantes de la Comunidad en los Or
ganismos públicos, Instituciones financieras o Entidades que pro
cedan, salvo que por Ley se exija otro modo de designación.

o) Aprobar un programa anual de actuación del sector pú
blico económico presentado por la Consejería de Economía y 
Hacienda, cuyas líneas generales estarán coordinadas con la 
actividad presupuestaria anual, todo ello de acuerdo con el 
artículo 03.2 del Estatuto de Autonomía.

p) Distribuir entre los órganos correspondientes las compe
tencias, funciones y servicios que el Estado transfiera a la Co
munidad.

q) Autorizar la celebración de contratos cuando su cuantía 
exceda de la que la Ley de Presupuestos de la Comunidad fije 
como atribución del Consejero. Asimismo, cuando la cuantía 
fuere indeterminada, o bien tenga un plazo de ejecución supe
rior a un año y hayan de comprometerse fondos públicos de 
futuros ejercicios presupuestarios.

r) Administrar, defender y conservar el patrimonio de la 
Comunidad, de conformidad con la legislación vigente y en es
pecial con lo que disponga la Ley señalada en el artículo 52.3 
del Estatuto de Autonomía.

s) Acordar la enajenación de bienes o derechos cuyo valor 
sea superior al que la Ley de Presupuestos de la Comunidad fije 
como atribución del Consejero.

t) Resolver los recursos que, con arreglo a la Ley, se inter
pongan ante el mismo.

u) Aprobar, a propuesta del Consejero respectivo, previo 
dictamen preceptivo de la Consejería de la Presidencia e infor
me también preceptivo, de la de Economía y Hacienda, la es
tructura y plantilla orgánica de las diferentes Consejerías y la

creación, modificación o supresión de las unidades superiores 
a Sección.

v) Ejercitar en relación a los intereses, bienes y derechos 
de la Comunidad, las acciones que corresponden en- vía juris
diccional, asi como el desistimiento de las mismas, y allanarse, 
en su caso, a las acciones que se interpongan contra la Comu
nidad.

x) Transigir sobre bienes y derechos de la Hacienda auto
nómica.

y) Disponer la realización de las operaciones de crédito y 
emisión de Deuda Pública, en los ámbitos nacional y extran
jero, para financiar operaciones de inversión, con el volumen y 
características fijadas en la Ley de Presupuestos.

z) Cualesquiera otras competencias que le asignen el Esta
tuto de Autonomía y las leyes.

Art. 22. Las competencias del Consejo de Gobierno serán 
ejercidas de acuerdo con su estructura funcional y orgánica.

CAPITULO III

Funcionamiento del Consejo de Gobierno

Art. 23. 1. Las reuniones del Consejo de Gobierno se cele
brarán previa convocatoria de su Presidente, a la que se acom
pañará el orden del día con una periodicidad igual o menor a 
quince días.

2. En los supuestos del capítulo III del título I de la pre
sente Ley, cuando el Consejo de Gobierno no sea convocado por 
su Presidente, lo podrá ser, a propuesta de las cuatro quintas 
partes a que se refiere el artículo 13 de la presente Ley.

3. Quedará -igualmente constituido el Consejo de Gobierno, 
sin convocatoria previa, cuando así lo decida su Presidente y 
estén presentes todos sus miembros.

4. El Consejo podrá acordar las normas necesarias para su 
propio funcionamiento y para la adecuada preparación de las 
tareas, propuestas y resoluciones que deba adoptar.

Art. 24. Para la validez de las deliberaciones y de los acuer
dos, es preciso que estén presentes el Presidente o quien le 
sustituya y, al menos, la mitad de los Consejeros. Los acuerdos 
del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo señalado en el 
capítulo III del título I de esta Ley, se adoptan por mayoría 
simple, en caso de empate, el voto del Presidente es dirimente.

Art. 25. 1. Las deliberaciones del Consejo tienen carácter 
reservado. Sus miembros 'están obligados a guardar secreto so
bre las opiniones y votos emitidos en el transcurso de las re
uniones, así como de la documentación a que hayan podido 
tener acceso por razón de su cargo, mientras no se hayan hecho 
públicas oficialmente.

2. Podrán acudir al Consejo de Gobierno los expertos cuya 
asistencia solicite el Presidente, los cuales están obligados asi
mismo a guardar secreto sobre lo tratado en Consejo.

3. Los acuerdos del Consejo de Gobierno deberán constar 
en acta, que extenderá el Consejero de la Presidencia en su 
calidad de Secretario del Consejo.

El acta será sucinta y sólo contendrá el acuerdo del Consejo 
sobre las propuestas sometidas a su deliberación. A petición 
expresa de cualquiera de los miembros del Consejo de Gobier
no, constarán en acta las manifestaciones que estimen oportunas.

Art. 20. 1. El Consejo de Gobierno podrá decidir la consti
tución de Comisiones Delegadas, de carácter permanente o tem
poral, para la preparación de asuntos que afecten a la com
petencia de dos o más Consejerías, la elaboración de directrices 
de programas o actuaciones de interés común y en general, el 
estudio de cuantas cuestiones estime convenientes.

2. Podrá decidir igualmente el Consejo de Gobierno la cons
titución de una o más Comisiones de Viceconsejeros y Secre
tarios generales Técnicos indistintamente, que actúen en reunio
nes plenarias o restringidas para preparar los asuntos que va
yan a ser debatidos por el Consejo de Gobierno y para resolver 
cuestiones de personal u otras de carácter administrativo que 
afecten a varias Consejerías y que no sean de la competencia 
de aquél.

3. La presidencia de estas Comisiones corresponderá al Pre
sidente, que podrá delegarla en el Consejero de la Presidencia.

CAPITULO IV

De la Vicepresidencia y de los Consejeros 

SECCION PRIMERA —DE LA VICEPRESIDENCIA

Art. 27. 1. El Presidente de la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 21.2 del Estatuto 
de Autonomía, podrá nombrar de entre los Consejeros que 
reúnan a su vez la condición de Diputados de la Asamblea, uno 
o más Vicepresidentes.

2. Los Vicepresidentes, según el orden, sustituirán al Pre
sidente en los supuestos regulados en el capítulo III del título I 
de la presente Ley.

3. Los Vicepresidentes ejercerán las funciones ejecutivas y 
de representación que el Presidente de la Comunidad les delegue.

4. Los Vicepresidentes continuarán siendo Consejeros. Su 
cese como tales, por las causas determinadas en esta Ley, lle
vará aparejado su cese como Vicepresidentes.

SECCION SEGUNDA.—DE LOS CONSEJEROS

Art. 28. Los Consejeros, cuyo estatuto personal se regula 
a continuación, son nombrados y cesados por el Presidente.



Art. 29. Además de los supuestos contemplados en el ar
tículo 20 de esta Ley, los Consejeros cesan en su fundón:

a) Por dimisión aceptada por el Presidente.
b) Por cese decretado por el Presidente.
c) Por fallecimiento.

Art. 30. 1. Los Consejeros, que tendrán derecho a recibir 
el tratamiento de excelencia, están sometidos al mismo régimen 
de incompatibilidades que el artículo seis de esta Ley establece 
para el Presidente de la Comunidad.

2. Por razón de su cargo tendrán derecho a percibir, con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad, los sueldos 
y retribuciones que se les asignen en dichos Presupuestos, cuya 
cuantía no podrá exceder de la asignada a los Directores ge
nerales tipo A en los Presupuestos Generales del Estado.

Art. 31. Los Consejeros, como miembros del Consejo de Go
bierno, participan en la dirección de la política de la Comuni
dad de Madrid y en cuanto tales tendrán las siguientes atri
buciones:

a) Velar por el exacto cumplimiento de las leyes y resolu
ciones de la Asamblea en lo concerniente a su Consejería.

b) Proponer y presentar al Consejo de Gobierno los ante
proyectos de Ley y proyectos de Decreto, relativos a las cues
tiones atribuidas a su Consejería y refrendar estos últimos una 
vez aprobados.

c) Proponer al Consejo de Gobierno los nombramientos y 
ceses que deban ser aprobados por el mismo.

d) Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el programa 
de actuación de su Consejería.

e) Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la 
Consejería.

f) Elaborar el anteproyecto del programa anual de actuación 
del sector público económico, en lo que afecte a su Consejería.

TITULO III

De las relaciones del Presidente y del Consejo de Gobierno 
con la Asamblea

CAPITULO PRIMERO

Del impulso de la acción política y de gobierno

Art. 32. 1. El Consejo de Gobierno y cada uno de sus miem
bros, sin perjuicio de lo que establecen las normas del Regla
mento de la Asamblea, deberán:

a) Acudir a la Asamblea cuando ésta reclame su presencia.
b) Atender las preguntas, interpelaciones y mociones que la 

Asamblea les formule en la forma que establece su propio Re
glamento.

c) Proporcionar a la Asamblea la información y ayuda que 
precise del Consejo de Gobierno, de sus miembros o de cual
quier autoridad, funcionario, Organismo, Servicio o Dependen
cia de la Comunidad Autónoma.

2. Los miembros del Consejo de Gobierno tienen acceso a 
las sesiones de la Asamblea y la facultad de hacerse oír en 
ellas. Podrán solicitar que informen ante las Comisiones parlar 
mentarías los altos cargos y funcionarios de sus Consejerías.

Art. 33. El impulso de la acción política y de gobierno tam
bién podrá ser ejercido por la Asamblea mediante la aproba
ción de resoluciones, mociones y proposiciones no de Ley, asi 
como mediante aquellos otros procedimientos adecuados a tal 
efecto que se establezcan en el Reglamento de la Asamblea 
de Madrid.

CAPITULO II

De la responsabilidad política del Consejo de Gobierno

Art. 34. 1. El Consejo de Gobierno, sin perjuicio de la res
ponsabilidad directa de cada Consejero por su gestión respec
tiva, responde solidariamente de su política ante la Asamblea.

2. La responsabilidad política del Consejo de Gobierno es 
exigible por medio de la moción de censura y de la cuestión de 
confianza, que se sustanciarán conforme a lo previsto en los 
artículos 19 y 20 del Estatuto de Autonomía y en el Reglamento 
de la Asamblea.

Art. 35. La delegación temporal de funciones ejecutivas del 
Presidente en un Consejero no exime a aquél de responsabilidad 
política ante la Asamblea. El mismo criterio es aplicable a los 
casos en que un Consejero tenga delegadas funciones de su 
competencia.

CAPITULO III 

De los Decretos legislativos

Art. 36. 1. De conformidad con el artículo 16 del Estatuto 
de Autonomía en relación con los artículos 82, 93 y 84 de la 
Constitución, la Asamblea podrá delegar en el Consejo de Go
bierno la potestad de dictar normas con rango de Ley, deno
minadas Decretos legislativos, con las siguientes excepciones:

a) Las que afecten al ordenamiento básico del Gobierno o 
al régimen jurídico de la Administración de la Comunidad de 
Madrid.

b) Las que regulen la legislación electoral.
c) Todas aquellas normas que, por su carácter institucional, 

requieran un procedimiento especial para su aprobación.

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una 
Ley de bases cuando su objeto sea la elaboración de textos 
articulados, o por una Ley ordinaria, cuando se trate de re
fundir varios textos legales en uno solo. En ambos casos, el 
acuerdo de la Asamblea fijará el plazo de su ejercicio.

3. Las Leyes de Bases delimitarán con precisión el objetivo 
y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios 
que han de seguirse en su ejercicio, no pudiendo, en ningún 
caso, autorizar la modificación de la propia Ley de Bases ni 
facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

4. La autorización para refundir textos legales determinará 
el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la dele
gación, especificando si se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

5. El Consejo de Gobierno, tan pronto como hubiere hecho 
uso de la delegación legislativa, dirigirá a la Asamblea la co
rrespondiente comunicación, que contendrá el texto articulado 
o refundido objeto de aquélla.

TITULO IV

De la Administración de la Comunidad de Madrid 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Art. 37. 1. La Administración de la Comunidad de Madrid,
constituida por órganos jerárquicamente ordenados, actúa para 
el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

2. Su actuación, al servicio de los intereses generales de la 
Comunidad de Madrid, se atendrá a los principios de objetividad, 
publicidad, celeridad, eficacia, economía, descentralización, des- 
concentración, coordinación y participación, con sometimiento 
a la Ley y al Derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 103.1 
de la Constitución y a la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 38. 1. Son órganos superiores de la Administración el 
Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes, el Consejo de 
Gobierno y los Consejeros.

2. Los demás órganos y Entidades de la Administración de 
la Comunidad se hallan bajo la dependencia de aquéllos.

CAPITULO II

De la organización y atribuciones de las Consejerías

SECCION PRIMERA—ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE LAS
CONSEJERIAS

Art. 39. 1. Para ejercer las competencias y desarrollar las 
gestiones de gobierno y administración reguladas en la presente 
Ley las Consejerías, en las que podrá existir un Viceconsejero, 
contarán con una Secretaría General Técnica, y se estructu
rarán por bloques de competencias de naturaleza homogénea 
a través de Direcciones Generales, cuando la entidad de las 
atribuciones lo exija, o mediante Servicios, al frente de los cua
les podrá haber un Director.

2. Las Direcciones Generales y las Secretarías Generales Téc
nicas podrán organizarse a su vez en Servicios, Secciones y Uni
dades inferiores o asimiladas.

3.. Los Directores que se señalan en el apartado 1) de este 
artículo serán nombrados mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta del Consejero correspondiente y, prefe
rentemente, de entre funcionarios de carrera de cualquier Ad
ministración Pública pertenecientes a Cuerpos, grupos o escalas 
para cuyo ingreso se exija título superior.

Art. 40. La estructura orgánica de cada Consejería será fi
jada por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Con
sejero respectivo y previo dictamen preceptivo de la Consejería 
de la Presidencia, e informe, también preceptivo, de la de Eco
nomía y Hacienda.

SECCION SEGUNDA.—ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS

Art. 41. Sin perjuicio de las atribuciones señaladas en el ar
tículo 30, que les corresponden como miembros del Consejo de 
Gobierno, los Consejeros están investidos de las siguientes:

a) Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección 
de la Consejería de la que son titulares, en las competencias 
que le están legalmente atribuidas.

b) Ejercer la superior inspección y demás funciones que le 
correspondan respecto a la Administración institucional adscrita 
a su Consejería.

c) Proponer al Consejo de Gobierno, para su aprobación, la 
estructura u organización de su respectiva Consejería.

d) Ejercer la potestad reglamentaria en la esfera de sus 
atribuciones y dictar circulares e instrucciones.

e) Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su 
Departamento, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia tengan las Consejerías de Presidencia y de Economía 
y Hacienda.

f) Resolver los conflictos entre autoridades dependientes de 
su Consejería.

g) Resolver en última instancia dentro de la vía adminis
trativa, cuando no corresponda a una autoridad inferior, los 
recursos promovidos contra las resoluciones de los organismos 
y autoridades de la Consejería.



h) Ordenar los gastos propios de los servicios de su Conse
jería, no reservados a la competencia del Consejo de Gobierno, 
dentro del importe de los créditos autorizados, e interesar de la 
Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos 
correspondientes.

i) Contratar obras, servicios -y suministros relativos a ma
terias propias de la competencia de la Consejería, con el límite 
fijado en la Ley de Presupuestos de la Comunidad, asi como 
firmar las escrituras públicas o documentos administrativos, se
gún proceda, en relación a dicha contratación.

Asimismo firmará las escrituras públicas o documentos co
rrespondientes de los contratos cuya competencia corresponda 
al Consejo de Gobierno, previa autorización expresa de éste.

j) Resolver sobre enajenaciones de bienes y derechos afec
tos a la Consejería, con el límite fijado en la Ley de Presu
puestos de la Comunidad.

k) Ejercer acciones en vía jurisdiccional y desistir de las 
mismas en el ámbito de su Consejería, dando cuenta al Con
sejo de Gobierno y sin perjuicio de las atribuciones que a éste 
corresponden, de acuerdo con el artículo 21, v), de la pre
sente Ley.

l) Cuantas facultades les atribuya en cada caso la norma
tiva aplicable.

Art. 42. La Consejería de la Presidencia, además de las atri
buciones señaladas en el artículo anterior, tendrá las siguientes:

a) Ejercer la coordinación administrativa e inspección in
mediata a todos los servicios de la Presidencia.

b) Tener a su cargo, sin perjuicio de las competencias del 
Presidente, las relaciones del Consejo de Gobierno con la Asam
blea y otras Instituciones y Organismos.

c) Impulsar y estudiar el programa legislativo del Consejo 
de Gobierno, en coordinación con las demás Consejerías, así 
como la asistencia parlamentaria al mismo.

d) Formular, de acuerdo con el Presidente, el anteproyecto 
de presupuesto anual de la Presidencia.

e) Asumir, en el ámbito de la Comunidad, las competencias 
que la legislación vigente atribuye a la Presidencia del Gobier
no en materia de organización administrativa, procedimientos 
y métodos de trabajo, e informar con carácter previo las pro
puestas sobre estructuras y plantillas de las diferentes Con
sejerías

f) Elaborar los planes de actuación que no estén asignados 
específicamente a otras Consejerías.

El Consejero de la Presidencia asumirá la Secretaría del 
Consejo de Gobierno.

Art. 43 La Consejería de Economía y Hacienda es el órgano 
superior de la Administración de la Comunidad de Madrid en 
materia económica.

SECCION TERCERA.-DE LOS VICECONSEJEROS

Art. 44. Los Viceconsejeros asumirán las funciones que la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 
demás disposiciones vigentes atribuyen a los Subsecretarios y 
que en la presente Ley no están atribuidas expresamente a los 
Consejeros. Igualmente desempeñarán aquellas específicas del 
Conséjelo por delegación expresa de éste.

Los Viceconsejeros serán nombrados por Decreto del Con
sejo de Gobierno, a propuesta del Consejero correspondiente.

SECCION CUARTA.—DE LOS SECRETARIOS GENERALES TECNICOS 
Y DIRECTORES GENERALES

Art. 45. Los Secretarios generales Técnicos y los Directores 
generales, ambos de idéntico nivel orgánico, serán nombrados 
por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Conse
jero correspondiente y, preferentemente, de entre funcionarios 
de carrera de cualquier Administración Pública pertenecientes 
a Cuerpos, grupos o Escalas para cuyo ingreso se exija titulo 
superior.

Art. 40. 1. De acuerdo con las funciones que la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado atribuye a los 
Secretarios generales Técnicos de los Ministerios civiles, los de 
las Consejerías desarrollarán las de asesoramiento, estudio y 
coordinación de todos los servicios del Departamento. Igual
mente certificarán todos los actos que sean atribución específica 
del Consejero.

2. Prestarán asistencia jurídica y técnica al Consejero, res
ponsabilizándose de los servicios legislativos, documentación y 
publicaciones de la Consejería.

3 Deberán elaborar, refundir, revisar y proponer modifica
ciones de la normativa legal que afecte a la Consejería.

4. Tendrán igualmente estructuras, en los niveles orgánicos 
necesarios para su más adecuada realización, las funciones si
guientes: archivo, registro, información, protocolo y relaciones 
públicas, habilitación de material, contratación, régimen interior 
de personal, patrimonio e inventario, mecanización, racionaliza
ción y automatización de las estructuras administrativas y fun
cionamiento de los servicios de la Consejería, recursos admi
nistrativos y, en general, las que no estén específicamente 
atribuidas a otras unidades de la Consejería.

5. Asimismo, la Secretaría General Técnica tramitará los 
expedientes de gastos de la Consejería, llevará el control de 
las partidas cuya disposición corresponda al Consejero y con
feccionará el proyecto de presupuesto anual de la propia Con
sejería.

6. El Secretario general Técnico podrá desempeñar, por sí o 
mediante delegados, la Secretaría de los órganos colegiados de 
la respectiva Consejería y de los organismos descentralizados 
a ella adscritos.

7. Para el cumplimiento de las funciones señaladas en este 
artículo, las Secretarías Generales Técnicas podrán recabar de 
las Direcciones Generales y organismos de la respectiva Con
sejería cuantos informes, datos y documentos consideren opor
tunos.

Art. 47. Los Directores generales son Jefes del Centro direc
tivo que les está encomendado y tendrán las siguientes atri
buciones:

a) Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos 
de la Consejería que sean de su incumbencia.

b) Vigilar y fiscalizar las dependencias a su cargo, ejercer 
la jefatura inmediata del personal adscrito a la Dirección y pro
poner su destino dentro de la misma.

c) Elevar anualmente al Consejero un informe crítico sobre 
la marcha, rendimiento y costes de los servicios a su cargo, 
proponiendo las modificaciones que estime necesarias.

d) Acordar o proponer al Consejero, según proceda, la re
solución que estime conveniente en las materias de la compe
tencia del Centro directivo.

e) Proponer el régimen de funcionamiento de las unidades 
adscritas a la Dirección.

f) Las demás que se les asignen en el ámbito de la Con
sejería.

SECCION QUINTA.—DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA 
ADMINISTRACION AUTONOMICA

Art. 48. 1. Bajo los niveles organizativos enumerados en 
los artículos anteriores, la Administración Autonómica se es
tructura en: Servicios, Secciones y Unidades inferiores.

2. El Consejo de Gobierno fijará la estructura y la plantilla 
orgánica de cada Consejería, a propuesta del Consejero corres
pondiente, previo dictamen preceptivo de la de Presidencia e 
informe, también preceptivo, de la de Economía y Hacienda.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 2 de este 
artículo, la creación de Secciones y de Unidades inferiores co
rresponde a los respectivos Consejeros, de forma motivada y de 
conformidad con los requisitos establecidos en el articulo 3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y demás normas apli
cables.

4. En la Consejería de Presidencia se creará la Oficina de 
Información, Iniciativas y Reclamaciones, orientada al cumpli
miento de las funciones reguladas en los artículos 33 y 34 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y en particular a:

a) Informar al público acerca de los fines, competencias 
y funcionamiento de los distintos órganos de la Administración 
de la Comunidad.

b) Atender y tramitar las quejas a que puedan dar lugar 
las tardanzas, desatenciones y otras anomalías que se observen 
en el funcionamiento de los distintos órganos de la Administra
ción de la Comunidad.

e) Recibir, estudiar y fomentar las iniciativas de los ciuda
danos en general conducentes a la mejora de la estructura, 
funcionamiento y personal de los distintos órganos de la Admi
nistración de la Comunidad.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que reglamentaria
mente regule la participación activa de los ciudadanos y Enti
dades representativas de sus intereses diversos en relación con 
las funciones propias de la Oficina de Información, Iniciativas 
y Reclamaciones.

SECCION SEXTA .—DEL REGIMEN AS1STENCIAL DE LOS ALTOS 
CARGOS

Art. 49. El Consejo de Gobierno procederá a concertar de 
la forma que reglamentariamente se determine, con la corres
pondiente Entidad Gestora de la Seguridad Social o con las 
Mutualidades que proceda, el régimen preciso para el Presi
dente, Consejeros, Viceconsejeros, Secretarios generales Técni
cos, Directores generales y cargos que reglamentariamente se 
señalen a fin de que puedan afiliarse o continuar afiliados a la 
Seguridad Social o a la Mutualidad respectiva.

CAPITULO III

Del régimen jurídico de la Administración de la Comunidad
SECCION PRIMERA.—DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS DE 

LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD

Art. 50. 1. En el ejercicio de sus atribuciones y facultades, 
el Presidente dictará Decretos, que se denominarán «Decretos 
del Presidente».

2. Adoptarán la forma de «Decretos del Consejo de Gobier
no» las disposiciones de carácter general y actos en que asi 
estuviera previsto, emanados del Consejo de Gobierno. Los de
más actos del Consejo adoptarán la forma de «Acuerdo». Serán 
firmados por el Presidente y el Consejero a quien corresponda. 
Si afectaran a varias Consejerías, además del Presidente, los 
firmaré el Consejero de la Presidencia.

3. Adoptarán la forma de «Orden» los acuerdos de las Co
misiones Delegadas del Consejo de Gobierno, si existieran, e 
irán firmadas conforme a los criterios recogidos en el párrafo 
anterior.



Adoptarán igualmente la forma de «Orden» las disposiciones 
y resoluciones de los Consejeros en el ejercicio de sus compe
tencias, que irán firmadas por su titular. Si afectasen a más 
de una Consejería serán firmadas conjuntamente por los Con
sejeros.

4. Adoptarán la forma de «Resolución» los actos dictados 
por los Viceconsejeros, Secretarios generales Técnicos y Direc
tores generales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y siempre que afecten a los derechos y deberes de los admi
nistrados.

Art. 51. 1. Los actos y acuerdos de las autoridades y ór
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Madrid serán inmediatamente ejecutivos, con los limites seña
lados en ios artículos 101 y 116 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

2. Los actos y disposiciones de carácter general, así como 
los que no deban ser notificados, se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid».

Igualmente se publicarán los actos y disposiciones que, no 
estando comprendidos en el párrafo anterior, deban serlo por 
disposición legal.

3. Con la excepción indicada en el artículo 41 del Estatuto 
de Autonomía, las disposiciones de carácter general entrarán 
en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», salvo que en ellas se dis
ponga otra cosa.

Art. 52. 1. Las atribuciones reconocidas a las diversas auto
ridades de la Administración Autonómica serán delegables en 
los órganos jerárquicamente subordinados.

2. En ningún caso serán objeto de delegación:
al Las competencias sobre asuntos que se refieran a las 

relaciones con otras Instituciones del Estado, Comunidades Autó
nomas y Tribunal Superior de Justicia.

b) La potestad reglamentaria.
c) Las atribuciones que correspondan a los Consejeros como 

miembros del Consejo de Gobierno.
d) Las que se ejerzan por delegación.

3. Los actos delegados se considerarán dictados por el ór
gano delegante, debiendo constar esta circunstancia en la re
solución.

4. La delegación será revocable en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido.

5. La delegación será publicada en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad De Madrid».

Art. 53. 1. Ponen fin a la vía administrativa las resolucio
nes de los siguientes órganos y autoridades:

a) Las del Presidente.
b) Las del Consejo de Gobierno y de las Comisiones dele

gadas de aquél.
c) Las de los Consejeros, salvo cuando una Ley especial 

otorgue recurso ante otro órgano superior.
d) Las de las autoridades inferiores en los casos, que resuel

van por delegación de un Consejero o de otro órgano cuyas 
resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

e) Las que resuelvan recurso de alzada, salvo que una Ley 
especial prevea el de súplica ante el Consejo de Gobierno.

f) Las de cualquier autoridad, cuando asi lo establezca una 
disposición legal o reglamentaria.

2. Contra los actos dictados por los órganos de gobierno de 
los Organismos autónomos procederá el recurso de alzada ante 
el Consejo de Gobierno.

3. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá ante 
el Consejero competente en razón de la materia.

4. La reclamación administrativa previa a la vía judicial ci
vil se dirigirá al Consejero competente, y la previa a la vía 
judicial laboral al Jefe administrativo o Director del estableci
miento u organismo donde el trabajador preste sus servicios, 
quienes recabarán, ante su resolución, un informe jurídico del 
órgano competente.

Art. 54. 1. Son órganos competentes para conocer y resolver
las reclamaciones económico-administrativas, en los términos 
señalados por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas:

a) El Consejero de Economía y Hacienda.
b) La Junta Superior' de Hacienda.
2. a) La Junta Superior de Hacienda estará constituida por 

el Presidente, cinco Vocales y un Secretario.
b) El Presidente y cuatro Vocales serán nombrados por De

creto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, entre personal al servicio de la Comu
nidad de Madrid, del Ministerio de Hacienda y de los Cuerpos 
Nacionales de la Administración Local que reúnan los requisi
tos y condiciones que reglamentariamente se determinen. Con 
carácter preceptivo figurará en la Junta el Interventor general 
de la Comunidad o persona en quien delegue.

c) El Secretario será nombrado por el Consejero de Econo
mía y Hacienda, entre Letrados adscritos a los Servicios Jurídi
cos de la Comunidad.

d) El funcionamiento de la Junta se ordenará reglamenta
riamente por el Consejero de Economía y Hacienda.

3. a) El Consejero de Economía y Hacienda será compe
tente para conocer sobre el recurso extraordinario de revisión 
cuando él hubiese dictado el acto recurrido.

b) Asimismo, el Consejero de Economía y Hacienda resol
verá en vía económico-administrativa, las siguientes reclama
ciones:

1. a Las que por la índole, cuantía o trascendencia de la re
solución que se haya de dictar considere la Junta Superior de 
Hacienda que deba ser resuelta por el Consejero.

2. a Las que susciten con ocasión del pago de costas a que la 
Comunidad haya sido condenada.

4. La Junta Superior de Hacienda conocerá, en única ins
tancia, de las reclamaciones económico-administrativas que no 
correspondan al Consejero de Economía y Hacienda.

Art. 55. La ressponsabilidad de la Comuniidad de Madrid 
procederá y se exigirá en los mismos términos y casos que esta
blece la legislación reguladora del Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, la de Expropiación Forzosa y la Gene
ral Presupuestaria.

Art. 58. Las responsabilidades de orden penal y civil de las 
autoridades y funcionarios de la Comunidad Autónoma serán 
exigidas de acuerdo con lo previsto en las disposiciones genera
les del Estado en la materia, con la salvedad de que las refe
rencias al Tribunal Supremo de la nación se entenderán hechas 
al Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, 
con las excepciones señaladas en el artículo 24 del Estatuto de 
Autonomía.

SECCION SEGUNDA.—DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Art. 57. La Administración Pública de la Comunidad de Ma
drid ajustará su actuación al procedimiento administrativo co
mún de la Administración del Estado, sin perjuicio de las espe
cialidades derivadas de la organización propia de la Comunidad 
Autónoma.

Art. 58. 1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 68 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, cada Consejería 
llevará su propio registro de documentos. Toda instancia o es
crito dirigido a cualquier órgano de la Administración Autonó
mica, podrá presentarse en el Registro General de la Comuni
dad, adscrito a la Consejería de la Presidencia.

2. Mediante convenio con los Ayuntamientos, las Oficinas 
Municipales podrán actuar como centros de recepción de docu
mentos dirigidos a la Administración Autonómica en las condi
ciones que se establezcan y que garanticen la correcta actuación 
administrativa.

CAPITULO IV 

De los bienes

Art. 59. El régimen jurídico de los bienes patrimoniales y de 
dominio público de la Comunidad de Madrid se reguiará por el 
derecho estatal hasta tanto se promulgue la Ley a que se refie
re el artículo 52.3 del Estatuto de Autonomía.

Art. 60. 1. El inventario general de los bienes y derechos 
de la Comunidad de Madrid radicará en la Consejería de Eco
nomía y Hacienda, y comprenderá:

a) Los bienes de la Comunidad, cualesquiera que sea su 
naturaleza, la forma de su adquisición y la Consejería a la que 
estén adscritos.

b) Los derechos patrimoniales.
c) Los bienes y derechos de los Organismos descentralizados.

2. Los límites de la competencia para la enajenación de los 
bienes y derechos vendrán fijados anualmente en la Ley de Pre
supuestos de la Comunidad.

Art. 61. 1. La Consejería de Economía y Hacienda, por me
dio de sus servicios patrimoniales, inscribirá en los correspon
dientes registros, a nombre de la Comunidad de Madrid, los 
bienes y derechos cuya titularidad ostenta y que sean suscepti
bles de inscripción, previa inclusión en su inventario general 
de bienes y derechos.

2. Para practicar la inscripción, y de conformidad con lo pre
visto en los artículos 206 de la Ley Hipotecaria y 303 y siguientes 
de su Reglamento, el Consejero de Economía y Hacienda, o 
funcionario competente, libraré, cuando proceda, la oportuna 
certificación.

3. Si alguno de los bienes susceptibles de inscripción, cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad de Madrid y provenga 
del Estado no se hallaren inscritos por el transmi tente, se pro
cederá conforme a lo establecido por el artículo 44 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

CAPITULO V 

De la contratación

Art. 62. Los contratos que celebre la Comunidad de Madrid 
se regirán por la legislación del Estado, con las particularidades 
derivadas de la organización propia de la Comunidad Autó
noma.

Art. 63. Los Consejeros, dentro de sus respectivas competen
cias, son los órganos de contratación de la Comunidad y están 
facultados para celebrar, en nombre y representación de aqué
lla, los contratos en que ésta intervenga, previa, en todo caso, 
la oportuna consignación presupuestaria y consigiuente fiscali- 
ción.

Art. 64. Será necesario acuerdo del Consejo de Gobierno au
torizando la celebración de los contratos cuando:
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a) Su cuantía exceda de la que la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad fije como atribución del Consejero, o fuere indeter
minada.

b) Tengan un plazo de ejecución superior a un año y hayan 
de comprometerse fondos públicos de futuros ejercicios presu
puestarios.

Art. 65. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la correspondiente Consejería y previo y preceptivo informe de 
la de Economía y Hacienda y del Consejo de Estado, la aproba
ción de los pliegos de cláusulas administrativas generales, y a 
los Consejeros, la aprobación de proyectos técnicos y los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas particulares que 
hayan de servir de base a cada contrato.

Art. 66. En cada Consejería existirá una Mesa de Contrata
ción presidida por el Consejero respectivo, por razón del objeto 
del contrato, o persona en quien delegue, y que estará integra
da por el Jefe del Serviicio al que el contrato se refiera; un 
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad; el Inter
ventor o funcionario del servicio de Intervención en quien dele
gue aquél y un Secretario, que será el Secretario general Téc
nico de la Consejería correspondiente, o funcionario en quien 
delegue.

Art. 67. Las fianzas de los contratistas que se constituyan en 
metálico, títulos de deuda pública, o por aval solidario debida
mente legitimado, de acuerdo con lo señalado en el articulo 122 
de la Ley de Contratos del Estado, se podrán formalizar indis
tintamente en la Tesorería de la Comunidad o en la Caja Ge
neral de Depósitos.

Art. 68. 1. Se crea un Registro de Contratos bajo la depen
dencia directa del Consejero de Economía y Hacienda, a quien 
se faculta para su organización a los efectos de lo previsto en la 
Ley de Contratos del Estado y su Reglamento General.

2. La clasificación y registro de contratistas se efectuará de 
acuerdo con la legislación del Estado.

CAPITULO VI

de la ordenación económico financiera

SECCION PRIMERA—DE LOS PRESUPUESTOS

Art. 69. 1. Conforme establece el artículo 61 del Estatuto de 
Autonomía, el Consejo de Gobierno elaborará y someterá a la 
Asamblea, para su aprobación, el proyecto de Ley de Presupues
tos de la Comunidad, que se ajustará a las determniaciones con
tenidas en el Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica de Finan
ciación de las Comunidades Autónomas y Ley General Presu
puestaria.

2. El presupuesto será único, por programas de actuación, 
tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de los ingresos y 
gastos de la Comunidad y de los Organismos. Instituciones, Em
presas y Sociedades de ella dependiente. Se consignará en el 
presupuesto el importe de los beneficios fiscales que afecten a 
los tributos de la Comunidad.

3. El Consejero de Economía y Hacienda remitirá a la Asam
blea los daños señalados en el artículo 131 de la Ley General 
Presupuestaria. Dichos datos se publicarán en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid».

Art. 70. 1. Corresponde a la Consejería de Economía y Ha
cienda determinar la estructura de los presupuestos de la Co
munidad y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno el ante
proyecto de Ley de los presupuestos de cada año, que se formará 
en base del proyecto que presentará el órgano correspondiente 
de la Asamblea de Madrid y de los anteproyectos de estados de 
gastos y, en su caso, de ingresos, que deberán remitir los órga
nos superiores de gobierno y administración de la Comunidad 
de Madrid,

2. Hasta tanto no se apruebe la Ley de Asamblea de Madrid 
reguladora del régimen general presupuestario a que se refiere 
el articulo 59 del Estatuto de Autonomía, serán de aplicación 
los preceptos de la Ley General Presupuestaria sobre créditos 
y sus modificaciones y, en general, sobre ejecución y liquidación 
de los presupuestos, con las adaptaciones que imponga lo dis
puesto en el Estatuto de Autonomía y en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y con las particu
laridades derivadas de la organización propia de la Comunidad 
de Madrid.

SECCION SEGUNDA. DE LA ORDENACION DE GASTOS Y PAGOS

Art. 71. 1. Corresponde al Presidente del Consejo de Go
bierno y a los Consejeros aprobar los gastos propios de los ser
vicios a su cargo, salvo los casos reservados por Ley de la Asam
blea de Madrid a la competencia del Consejo de Gobierno, así 
como autorizar su compromiso y liquidación, e interesar del 
Consejero de Economía y Hacienda la ordenación de los corres
pondientes pagos.

2. Las competencias indicadas en el proceso del gasto se 
ejercerán en la Administración Institucional de la Comunidad 
por los Gerentes de los correspondientese organismos, con la9 
salvedades que se establecen en el número siguiente respecto 
al Consejo de Gobierno y las que puedan resultar, también se
gún las leyes, de la relación de tutela con la Consejería a la 
que estén adscritos.

3. Será competencia del Consejo de Gobierno la aprobación 
de los gastos superiores a la cuantía que la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad determine como atribución del Consejero, sal
vo que tengan consignación presupuestaria expresa e individua

lizada y cuando, con independencia de la cuantía, esté previsto 
en Ley del Estado su aprobación por el Consejo de Ministros.

Art. 72. 1. El proceso del pago, en el que se comprende la 
ordenación de los pagos y la efectiva realización de los mismos, 
estará bajo la superior autoridad del Consejero de Economía y 
Hacienda.

2. El Tesorero General de la Comunidad ejercerá las funcio
nes de Ordenador General de Pagos, y se podrán establecer las 
ordenaciones secundarias de pago que se consideren necesarias, 
previa autorización del Consejo de Gobierno. El nombramiento 
de sus titulares corresponderá al Consejero de Economía y Ha
cienda.

En los organismos con personalidad jurídica propia, la orde
nación de pagos corresponde al órgano al que esté atribuida por 
la normativa vigente y sus propios Estatutos

Art. 73. La expedición de libramientos, así como su carácter 
y justificación, se acomodarán a los preceptos que sobre estos 
extremos se contienen en la Ley General Presupuestaria.

SECCION TERCERA.— DE LA GESTION Y RECAUDACION DE LOS
Derechos económicos de la comunidad

Art. 74. La administración, gestión y recaudación de los de
rechos económicos de la Hacienda de la Comunidad correspon
den al Consejero de Economía y Hacienda y se realizarán de 
acuerdo con la normativa que regule estas funciones en la Ad
ministración del Estado

La recaudación de los citados derechos podrá realizarse en 
período voluntario 'o por via ejecutiva. Las certificaciones de 
descubierto, expedidas por los funcionarios que tengan a su 
cargo el control contable de los ingresos, serán título suficiente 
para iniciar la vía de apremio.

La providencia de apremio se dictará por los Tesoreros de la 
Comunidad.

SECCION CUARTA.—DEL CONTROL DE LA GESTION ECONOMICA 
DE LA COMUNIDAD

Art. 75. El control de la gestión económica de los órganos 
de la Comunidad se ejercerá:

a) Por el Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto en 
su Ley Orgánica y en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía.

b) Por la Asamblea, de conformidad con los artículos 14 y 
61 del Estatuto.

c) Por la Intervención General en cuanto al control interno, 
de acuerdo con lo dispuesto en la sección siguiente.

SECCION QUINTA —DE LA INTERVENCION GENERAL

Art. 76. 1. La Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, dependiente orgánicamente de la Consejería de Econo
mía y Hacienda, pero con plena independencia funcional, ejer
cerá las siguientes funciones reguladas en la Ley General Pre
supuestaria y referidas a los órganos y actividades de la Co
munidad:

a) La interventora, con la finalidad y amplitud previstas en 
el artículo 16 de la Ley.

b) La de auditoria, a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo 100 del citado texto legal.

c) El control financiero establecido en los artículos 17.1 y 
18 de la Ley.

d) Las que respecto al control de eficacia, establecidas en 
el artículo 17.2, puede desarrollar a través del ejercicio de las 
indicadas en los apartados anteriores.

2. También corresponderá a la Intervención General la di
rección de la Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma, 
con el alcance y el servicio de los fines establecidos en el títu
lo VI de la citada Ley General Presupuestaria.

Art. 77. 1. Las funciones indicadas en el artículo anterior 
se ejercerán con la misma extensión, efectos y modalidades que 
ias establecidas para el órgano que las ejerce en la Adminis
tración del Estado por la Ley General Presupuestaria y otras 
disposiciones con rango de Ley del Estado y con su misma inde
pendencia funcional respecto a las autoridades comunitarias y 
demás entidades cuya gestión se fiscalice.

2. El Interventor general será designado por Decreto del 
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Economía 
y Hacienda.

Art. 78. Por vía reglamentaria se establecerá la competen
cia de los Interventores-delegados del Interventor general de 
la Comunidad. En todo caso, la competencia para el ejercicio 
de la función interventora podrá ser delegada en aquéllos pre
vio cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Art. 79. El régimen regulador de los posibles desacuerdos 
manifestados por la Intervención con el fondo o la forma de 
los actos, expedientes o documentos examinados será análogo 
al establecido para tales supuestos por la legislación del Estado,

SECCION SEXTA.—DE LA TESORERIA GENERAL

Art. 80. Todos los recursos financieros de la Comunidad 
Autónoma, ya sean dinero, valores o créditos, se integran en 
la Tesorería de la misma. La gestión de esta Tesorería, que 
comprenderá la custodia y manejo de los citados recursos, asi 
como la realización de cobros y pagos, será de la competencia 
de la Consejería de Economía y Hacienda, y se efectuará de 
forma que sirva al principio de unidad de caja.



Art. 81. 1. El Tesorero general de la Comunidad será nom
brado por Decreto del Consejo de Gobierno a propuesta del 
Consejero de Economía y Hacienda.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, podrá autorizar el ejercicio delegado de 
las funciones propias de la Tesorería General.

CAPITULO VII

Del «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
Art. 82. El «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 

será el medio oficial de publicación de las disposiciones y actos 
de los órganos de la Comunidad.

Art. 83. El «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
dependerá de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo 
al titular de ésta disponer lo adecuado para su correcto fun
cionamiento y autorizar la inserción de cualquier disposición, 
acuerdo o anuncio de los órganos de la Comunidad.

Art. 84. La cabecera del «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» llevará impreso el escudo de la Comunidad, una 
vez se apruebe por la Asamblea la Ley prevista en el artícu
lo 4.° del Estatuto de Autonomía.

Art. 85. Se regulará reglamentariamente la normativa de 
gestión y funcionamiento del «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El personal de la Administración de la Comuni
dad de Madrid está integrado por el perteneciente a la extin
guida Diputación Provincial de Madrid y el transferido de la 
Administración del Estado, así como por el nuevo personal 
que se incorpore para la realización de funciones públicas en 
la Comunidad de Madrid.

Segunda. 1. La primera adscripción del personal a las Con
sejerías u Organos que corresponda, al producirse la integra
ción de la Diputación Provincial de Madrid en la Comunidad 
Autónoma, es competencia del Consejo de Gobierno.

2. Los sucesivos traslados que impliquen cambio de Conse
jería corresponderá hacerlos a la Consejería de Economía y 
Hacienda, con intervención de los Consejeros a que afecte, 
conforme a la normativa reguladora de la función pública.

Tercera.—Serán atribuciones a los Consejeros, con respecto 
a las competencias que ostentaba la Diputación Provincial de 
Madrid, en cuanto se refiere a los servicios propios de cada 
Consejería y con carácter originario, las que tenían atribuidas 
los Diputados Delegados de Area, Presidentes de los Consejos 
de Administración de Servicios con Organo especial de gestión 
directa, Fundaciones Públicas y Sociedades provinciales de la 
Diputación Provincial de Madrid, salvo lo referente a la orde
nación dé pagos.

Cuando en determinados órganos de la Administración del 
Estado, por disposición normativa, fuera el Presidente de la 
Diputación Provincial, miembro de los mismos, dicho cargo 
será asumido con carácter originario por el Consejero compe
tente por razón de la materia.

Asimismo los servicios y establecimientos que dependían 
de la Diputación Provincial se integran en las diferentes Con
sejerías, de acuerdo con la regulación reglamentaria que dicte 
el Consejo de Gobierno.

Podrá acordarse por el Consejo de Gobierno la modifica
ción en la adscripción a cada Consejería de los distintos ser
vicios y establecimientos.

Cuarta.—Por Decreto del Consejo de Gobierno se adscribirán 
a cada Consejería los servicios estatales que se transfieran a 
la Comunidad de Madrid, mediante Decreto del Gobierno de 
la nación, manteniendo provisionalmente sus normas especi
ficas de funcionamiento.

Quinta.—La sustanciación y resolución de los procedimientos 
relativos a las funciones y servicios transferidos por la Admi
nistración del Estado corresponderá con carácter general y sin 
perjuicio de lo dispuesto en las normas específicas reguladoras 
de procedimientos en materias especiales, a los siguientes Or
ganos:

a) Al Consejo de Gobierno, las decisiones asignadas por las 
normas respectivas al Consejo de Ministros.

b) A los Consejeros las correspondientes a:
— Los Ministros.
— Secretarios de Estado.
— Subsecretarios.
— Los Directores generales respectivos, por razón de la ma

teria, Gobernadores Civiles y las de los Organos periféricos 
unipersonales de los Ministerios correspondientes.

En general, corresponderán al Consejero competente por ra
zón de la materia, las decisiones respecto a las funciones no 
atribuibles al Consejo de Gobierno.

Sexta.—Por la Consejería de la Presidencia se adoptarán las 
medidas oportunas para el análisis de los di ¡urentes servicios 
traspasados, con el fin de proponer la reordenación de sus efec
tivos cuando proceda, asi como implantar las diferentes téc
nicas de adecuación de plantillas. Por la misma Consejería se 
dictarán instrucciones sobre adscripción del personal traspasado, 
sin perjuicio de la normativa especifica de cada sector.

Séptima.—Cuando en los servicios o funciones traspasados 
correspondientes a las competencias propias de la Comunidad 
existiesen Comisiones de cualquier naturaleza, el Consejo de 
Gobierno podrá regular por Decreto su mantenimiento: supre

sión, modificación o la creación de otros Organos análogos que 
permitan la gestión de aquellos servicios sin solución de con
tinuidad, respetando, en su caso, los límites señalados en el 
artículo 40 del Estatuto de Autonomía.

Octava.—Compete al Consejo de Gobierno la regulación de 
la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, ór
gano de carácter colegiado cuya finalidad es coordinar las ac
tuaciones administrativas implicadas en dichas materias, dando 
respuesta a las exigencias de coordinación plurisectorial de las 
mismas.

La citada Comisión, en el ámbito de sus competencias, tendrá 
funciones ejecutivas y en ella estarán representados con voz 
y voto los municipios de la Comunidad en la forma que regla
mentariamente se determine.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—1. Las Fundaciones Públicas y Organos especiales 

de gestión directa, creados en su día por la Diputación Provin
cial de Madrid continuarán rigiéndose por sus normas estatu
tarias o específicas de funcionamiento, hasta tanto la Asamblea 
apruebe la legislación reguladora de la Administración insti
tucional.

2. Compete al Consejo de Gobierno, a propuesta del Conse
jero respectivo, el nombramiento de los miembros de los Con
sejos de Administración de los Organos de gestión directa y 
Fundaciones antes referidos.

3. Las resoluciones o actos dictados por los Organos com
petentes de los referidos Organismos que estén sujetos al de
recho público no agotarán la vía administrativa y podrán ser 
objeto de impugnación mediante recurso de alzada ante el Con
sejo de Gobierno de la Comunidad.

Segunda.—1. La Comunidad de Madrid asume los presupues- 
tos vigentes de la Diputación Provincial de Madrid, los cuales 
continuarán en ejecución hasta que se apruebe el presupuesto 
general de aquélla.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, autoriza las habilitaciones de crédito y 
la creación de programas que sean necesarios para la puesta 
en funcionamiento de las Instituciones de la Comunidad.

Las dotaciones de crédito necesarias se podrán efectuar, de 
un lado, con cargo a subvenciones concedidas al efecto por la 
Administración del Estado, y de otro, por transferencias de 
crédito de sobrantes en partidas mantenidas hasta la actualidad 
para representación política.

Los créditos que se habiliten con financiación de las sub
venciones anteriores tendrán su disponibilidad regulada en fun
ción de la cuantía real de las subvenciones que Sean concedidas, 
estimándose ampliable automáticamente si dicha cuantía fuese 
superior a la inicialmente consignada.

3. Los créditos que deban habilitarse como consecuencia 
del proceso de traspasos de competencias del Estado a la Co
munidad de Madrid serán autorizados por el Consejo de Go
bierno a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 
pudiendo dar lugar al establecimiento de nuevos programas.

Estos créditos tendrán el carácter de ampliables en función 
de los ingresos efectivamente realizados.

4. Serán ampliables aquellos créditos cuya cuantía viene 
determinada en función del ingreso obtenido por un concepto 
específico o sean causa directa de un ingreso correlativo, la 
relación de estos conceptos viene recogida en la base quinta 
de] documento denominado «Bases para la ejecución del pre
supuesto ordinario de la Diputación Provincial de Madrid del 
ejercicio de 1983», que se incorpora como anexo 1 a la pre
sente Ley.

5. Cuando haya de realizarse con cargo a los presupuestos 
de la Comunidad algún gasto que no pueda demorarse hasta 
el ejercicio siguiente y no exisla en ellos crédito o sea insufi
ciente y no ampliable el consignado, el Consejero de Economía 
y Hacienda elevará al acuerdo del Consejo de Gobierno la remi
sión de un proyecto de Ley a la Asamblea de concesión de un 
crédito extraordinario, en el primer caso, o de un suplemento 
de crédito, en el segundo, y en el que se especifique el recurso 
que financiará el mayor gasto.

Con carácter excepcional el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero de Economía y Hacienda, podrá conceder antici
pos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite 
máximo del 1 por 100 de los créditos autorizados en el presu
puesto y una vez iniciadas las tramitaciones de los expedientes 
de concesión de créditos extraordinarios o de suplementos de 
crédito. A dicho efecto, requerirá el dictamen favorable de la 
Comisión de Economía y Hacienda de la Asamblea.

6. El Consejero de Economía y Hacienda podrá acordar 
transferencias de créditos dentro de un mismo programa, con 
las siguientes limitaciones:

a) Entre créditos para gastos corrientes, excepto personal.
b) Entre créditos para gastos de capital.
c) Créditos para operaciones de capital a corrientes, siem

pre que sean utilizadas para la entrada en funcionamiento de 
las nuevas inversiones y en el mismo ejercicio en que las in
versiones se hayan concluido.

7. El Consejo de Gobierno podrá adquirir compromisos de 
gastos que hayan de extendel se a ejercicios posteriores al pre
sente, con las limitaciones establecidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 61 de la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de 
enero, y siempre que el gasto inicial que quiera ser aplazado 
no supere los 300 millones de pesetas.
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8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, podrá concertar operaciones financieras, 
activas o pasivas, por plazo no superior 'a un año y siempre 
que tengan por objeto colocar excedentes o cubrir necesidades 
transitorias de Tesorería.

Las disposiciones recogidas en este artículo se realizarán de
acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

9. A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, el 
Consejo de Gobierno podrá autorizar la concesión de avales a 
las Fundaciones públicas y Empresas provincializadas o con par
ticipación mayoritaria de la Comunidad de Madrid; para los 
préstamos a los que se aplique el aval regirán las mismas res
tricciones citadas en el apartado anterior.

10. El Consejero de Economía y Hacienda acordará las mo
dificaciones presupuestarias que sean necesarias para la incor
poración a cada programa de los créditos oportunos para cubrir 
los incrementos salariales aprobados en las remuneraciones, 
tanto del personal funcionario como laboral, de la Comunidad. 
Los créditos presupuestarios para estos incrementos se encuen
tran presupuestados de forma global en el programa 106 de ia 
vigente estructura presupuestaria, que se incorpora como ane
xo II a la presente Ley.

11. Durante el ejercicio presupuestario de 1983, el Consejo 
de Gobierno podrá concertar operaciones de crédito por plazo 
superior a un año para financiar gastos de inversión. El mon
tante de cada operación no podrá ser superior a 1.000 millones 
de pesetas.

12. Durante el ejercicio de 1983 será competencia del Con
sejo de Gobierno la aprobación de los gastos superiores a 25 mi
llones de pesetas, salvo que tengan consignación presupuestaria 
expresa individualizada y cuando, con independencia de la cuan
tía, esté previsto en la Ley del Estado su aprobación por el 
Consejo de Ministros.

13. En todo lo no previsto en esta disposición transitoria 
y basta que se promulgue la Ley de Régimen Presupuestarlo 
para la Comunidad de Madrid tendrá plena aplicación la Ley 
General Presupuestaria de 4 de enero' de 1977.

Tercera.—En los expedientes de contratación iniciados con 
anterioridad a la vigencia del Estatuto de Autonomía por la 
Diputación Provincial será de aplicación la presente Ley, res
pecto a los trámites ulteriores de tales expedientes, en cuanto 
sea jurídicamente compatible con la legislación de la Adminis
tración Local.

Cuarta.—1. Las plazas vacantes que existieran en la plan
tilla de la Diputación Provincial en el momento de la disolución 
de sus órganos políticos, a que hace referencia la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto, podrán ser provistas por la Co
munidad conforme al sistema que establezcan sus órganos de 
gobierno en el marco de la legislación general del Estado. 
Asimismo, el crédito de dichas vacantes podrá destinarse a ho- 
mogeneizar los diferentes servicios mediante las modificaciones 
de plazas que estime oportuno realizar el Consejo de Gobierno, 
sin que en ningún caso dichas modificaciones incrementen los 
gastos previstos en el momento de la disolución.

2. Los Tribunales de oposiciones convocados por la Dipu
tación Provincial se constituirán mediante la composición que 
venga fijada en las respectivas bases de convocatoria, siendo el 
Presidente de los mismos el del Consejo de Gobierno o Conse
jero en quien delegue.

3. Quienes superen las diferentes pruebas selectivas para 
proveer plazas vacantes de la plantilla de funcionarios de la 
Diputación Provincial serán nombrados funcionarios de la Co
munidad de Madrid e incluidos en el régimen de cotización y 
de prestaciones de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local.

Quinta.—El personal laboral que sea transferido de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad seguirá sujeto a las mis
mas condiciones remuneratorias y de trabajo, debiéndole ser 
respetados los derechos que le correspondan en el momento de 
la adscripción, sin perjuicio de que por norma o convenio pos
teriores puedan modificarse tales condiciones y derechos.

Sexta —Los expedientes ya iniciados al momento de la diso
lución de la Diputación Provincial de Madrid se tramitarán y 
resolverán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor. 
Respecto a los expedientes de contratación se estará a lo regu
lado en la disposición transitoria tercera de esta Ley.

Séptima.—Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, 
el Consejo de Gobierno presentará a la Asamblea un proyecto 
de Ley reguladora de las incompatibilidades de sus miembros 
y de quienes desempeñen altos cargos en la Administración de 
la Comunidad y Entes descentralizados.

DISPOSICION DEROGATIVA

Quedan derogadas las normas dictadas por la Comunidad de 
Madrid que se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar el 
Reglamento interno de funcionamiento del Consejo y cuantas 
disposiciones complementarias requiera el desarrollo de la pre
sente Ley.

Segunda.—Para lo no previsto en esta Ley serán de aplica
ción las disposiciones legales del Estado en la materia, equi
parándose los órganos por analogía de sus funciones.

Tercera.—La presente Ley entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
siendo también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y auto
ridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 13 de diciembre de 1983.

El Presidente de la Comunidad Autónoma, 
JOAQUIN LEGUINA HERRAN

(«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 161, de 20 de 
diciembre de 1983.)

ANEXOS A LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ANEXO I

Bases para la ejecuciión del presupuesto ordinario de la Dipu
tación Provincial de Madrid del ejercicio 1963

De conformidad con lo prevenido en el artículo 679 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, 183 y 210 del 
Reglamento de Haciendas Locales y Orden de 10 de agosto 
de 1965, regla 4.1.2, b), se establecen las siguientes bases para la 
ejecución del presupuesto ordinario que han de regir durante 
el ejercicio de 1983.

1. NORMAS PRESUPUESTARIAS

1.1 Presupuesto ordinario y presupuesto refundido.

Base 1.ª

1. El presupuesto ordinario de ingreso para el actual ejer
cicio se ha calculado en la cifra de 30.824.904.524 pesetas, e igual 
cantidad para el estado de gastos.

2. Desaparecen los presupuestos especiales relativos a órga
nos de gestión de Servicios sin personalidad jurídica propia. 
Como consecuencia de ello:

a) Se suprimen los conceptos y partidas relativos a las 
correspondientes transferencias entre presupuesto ordinario y 
especiales.

b) Para distinguir las consignaciones presupuestarias corres
pondientes a servicios prestados mediante órgano especial de 
administración sin personalidad jurídica, se ha añadido, a la 
derecha del respectivo número económico-funcional y separado 
con un punto, la cifra que indica el órgano especial que ges
tiona los créditos.

3. Las Fundaciones públicas Provinciales, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la norma 1.2 de la Orden de 19 de febrero de 
1981, disponen de presupuesto ordinario individualizado, que 
se unirán como anexo, tramitándose conjunta y simultáneamente 
con el ordinario de la Corporación.

4. Por la Intervención General se procederá a la liquidación 
de los presupuestos ordinario y especiales del ejercicio de 1982, 
y una vez aprobada por la Corporación Provincial se incorpo
rarán al ejercicio y presupuesto corriente las existencias y 
resultas, obteniéndose él presupuesto refundido, conforme deter
mina el artículo 693, 2, de la Ley de Régimen Local.

1.2 Presupuesto por programas.

Base 2.a
1. Paralelamente al presupuesto económico-funcional se ha 

elaborado un presupuesto por programas, que sistematiza los 
objetivos a alcanzar, los recursos aplicables a los mismos y las 
diversas áreas de su competencia.

2. En todo caso se adoptarán cuantas medidas administra
tivas y contables resulten precisas para la obligada coordina
ción de dicho presupuesto por programas con el económico- 
funcional.

1.3 Modificación de créditos presupuestarios.

Base 3.a
1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existiera en el pre
supuesto de la Corporación crédito o el consignado sea insufi
ciente, el Presidente ordenará la incoación del expediente de 
concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo.

2. El expediente, que habré de tramitarse por el Servicio 
de Presupuestos y Control de Gestión de la Delegación de 
Hacienda y Planificación Económica, a petición del correspon
diente Servicio u órgano de gestión, habrá de ser informado 
previamente por el Interventor general y se someterá a la apro
bación del Pleno por conducto de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Planificación Económica, con sujeción a los mismos 
trámites y requisitos que los presupuestos, siéndole asimismo 
de aplicación las normas sobre publicidad, reclamaciones e 
información a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley 40/ 
1981, de 28 de octubre.

3. Los créditos extraordinarios o suplementos de crédito 
que se acuerden en el transcurso del ejercicio 1983 se finan
ciarán:



— Con el sobrante de liquidación del ejercicio anterior, con
siderándose como tal el remanente de Tesorería, excluido el 
importe de los derechos liquidados pendientes de cobro, a ex
cepción de aquellos con antigüedad inferior a seis meses, y 
deducidas las obligaciones reconocidas pendientes de pago.

— Con mayores ingresos recaudados sobre los totales previs
tos en el presupuesto corriente, una vez conocidos y aplicados, 
en su caso, al resultado de la liquidación del ejercicio inmedia
to anterior, y observando las siguientes exigencias:

a) La mayor recaudación de los ingresos deberá acreditarse 
mediante informe del Interventor general, en el que además 
se hará constar que vienen efectuándose con normalidad los 
restantes ingresos previstos en el presupuesto.

b) Los mayores ingresos habrán de destinarse, en primer 
lugar, a absorber el posible déficit del presupuesto refundido 
del ejercicio de 1982 y, en su defecto, a financiar el incremento 
de los gastos obligatorios derivados de las revisiones de precios 
u otras circunstancias que puedan producirse durante el ejer
cicio.

c) Sólo podrán destinarse a gastos de naturaleza voluntaria 
cuando en el expediente se acredite haberse dado cumplimiento 
a las finalidades anteriores.

— Mediante transferencias de créditos de gastos de otras 
partidas del presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dota
ciones se estimen reducibles, sin perturbación del respectivo 
servicio.

4. El Presidente de la Corporación podrá delegar todas y 
cada una de las facultades que le competen en materia de 
expedientes de modificaciones de créditos en el Diputado Dele
gado del área de Hacienda y Planificación económica.

5. Dichos expedientes tendrán numeración correlativa, den
tro del presente ejercicio, y en ellos deberán reflejarse expre
samente los nuevos cifrados resultantes de los mismos, tanto 
en el presupuesto económico-funcional como en el de por pro
gramas.

1.4 Imprevistos.

Base 4.a

1. Con el crédito figurado en el concepto de imprevistos 
sólo podrán atenderse los gastos necesarios que surjan en el 
desarrollo del presupuesto para atender servicios de urgente 
realización, siendo indispensable que recaiga acuerdo favorable 
de la Corporación fijando la cantidad expresa a este fin.

2. No podrán acordarse aplicaciones al mismo para la crea
ción de nuevos servicios y ampliación de otros existentes para 
los cuales exista consignación expresa en el presupuesto, a 
título de resultar insuficiente el crédito establecido.

3. Las aplicaciones a dicho concepto deberán de tramitarse 
a través del Servicio de Presupuestos y Control de Gestión de 
la Delegación de Hacienda y Planificación Económica.

1.5 Créditos ampliables.

Base 5.a

1. Los créditos para gastos tendrán carácter limitativo. No 
obstante, se considerarán ampliables aquellos cuya cuantía 
venga determinada en función del ingreso obtenido por un 
concepto específico o sean causa directa de un ingreso corre
lativo.

2. La relación de partidas de gastos y de conceptos de in
gresos que tienen la condición de ampliables es como sigue:

Partida de gastos Conceptos de ingresos

854.112.3 Concesión préstamos 
a c/p. a la Seguri
dad Social.

854.01 Reintegro prestac. per
sonal laboral por cuen
ta Seguridad Social.

858.112.3 Concesión préstamos 
a familias.

858.01 De anticipos pagas per
sonal.

B5B.339 Concesión préstamos 
a c/p. familias.

858.04 Idem Centros escolares.

811.431 Retenciones IGTE por 
Seguridad Social.

324.05 Prestación otros servi
cios Sanit. Hosp. Prov.

854.431 Concesión préstamos 
c/p. a la Seguridad 
Social.

854.02 Reintegro prest, perso
nal Lab. Hospital Prov.

854.03 Estancias enfermos a 
cuenta Seguridad Social 
Hospital Provincial.

858.431 Concesión préstamos 
c/p. a familias.

858.02 Anticipos pagas pers. 
Hospital Provincial.

858.532 Concesión préstamos 
c/p. a familias.

358.03 Idem Residencias de An
cianos.

946.91 Amortización présta
mos a corto plazo.

945.01 Préstamos de Tesorería 
de entidades de crédito. 

945.03 Idem Servicios Recau
datorios.

1.6 Cierre del ejercicio.

Base 8.a

1. Al cierre del ejercicio serán anulados los créditos del 
presupuesto que no hayan sido utilizados. Asimismo, se anu
larán las contracciones de créditos efectuadas, respecto a las 
cuales no conste formalmente acreditada, en 31 de diciembre, 
la ejecución de los servicios, obras o adquisiciones a que se 
refieran y en cuanto a los programas se estará a lo dispuesto 
en el párrafo 2, del articulo 13, de la Ley 40/1081, de 28 de 
octubre.

2. Solamente podrán ser considerados como resultas aque
llos créditos del presupuesto que correspondan estrictamente 
a obligaciones reglamentarias, causadas en el transcurso del 
año, que consten debidamente contraídos, reconocidos y liqui
dados durante el mismo, y que por cualquier motivo queden 
pendientes de pago en 3l de diciembre.

2. ORDENACION DE GASTOS

2.1 Competencia.

Base 7.a

1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los 
presupuestos y respetando el orden de prelación establecido 
para los pagos en los artículos 710 y 711 de la Ley de Régimen 
Local, corresponderá la ordenación de los gastos:

a) Al Presidente de la Corporación, cuando se trate de 
informe previo de la Intervención General, acreditativo de la 
procedencia de tales obligaciones y de la existencia de cré
dito disponible.

3. ORDENACION DE PAGOS

3.1 Ordenación.

Base 9.a

La ordenación de pagos corresponderá al Presidente de la 
Corporación, conforme a lo dispuesto en el articulo 710 de la 
Ley de Régimen Local.

Base 10.

Teniendo en cuenta la clasificación del articulo 711 y dado 
el volumen de los pagos de la Corporación, se mantienen las 
delegaciones en las ordenaciones secundarias establecidas a 
favor de los Vicepresidentes de la misma, sin perjuicio de las 
variaciones que puedan acordarse a lo largo del presente ejer
cicio.

Estas ordenaciones secundarias precederán a la ordenación 
general de pagos, que efectuará el Presidente, mediante rela
ción facturada en la que constará la partida, el número de 
mandamiento, el nombre del precepto y el importe, cuyas re
laciones numeradas serán firmadas por el Presidente como or
denador general, con el intervenido y toma de razón del In
terventor general.

Base 11.

1. Respecto a aquellas partidas que sean gestionadas por 
Organo especial de Administración sin personalidad jurídica 
(Consejos de Administración), será competencia de su Presi
dente la ordenación de todos los pagos que no tengan consig
nación expresa, correspondiendo al Gerente aquellos que es
tén consignados expresamente.

2. En todo caso, corresponderá al Presidente de cada Con
sejo, para la ordenación de todos los pagos, las facultades que 
como clavero competen al Presidente de la Corporación y, 
en consecuencia, los documentos que ejecuten los pagos serán 
firmados por el Presidente del Consejo, junto con el Interven
tor y el Depositario, a tenor de lo establecido en el artículo 80 
y concordantes del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales.

3.2 Justificación de pagos y normas comunes de ordena
ción de pagos.

Base 12.

1. Para la tramitación de los justificantes de gastos por 
la Intervención General, deberán éstos ser diligenciados con 
el «recibí de los artículos», o con el «realizado el servicio», 
o «conforme con la adquisición y prestación del servicio», por 
los Jefes, Interventores o Administradores de los estableci
mientos o servicios provinciales, consignándose asimismo por 
los señores Diputados Delegados la conformidad o reparos en 
tales justificantes.

2. Igualmente deberá justificarse con la correspondiente cer
tificación de Secretaría, que se unirá al libramiento, el Decreto 
que así lo acordara.

Base 13.

Siempre que figuren debidamente dotadas en el presupuesto, 
quedarán exceptuados de las formalidades de autorización los 
gastos que a continuación se relacionan:



a) Las referentes a los haberes del personal activo, pasivo 
y excedente, así como las correspondientes a pensiones otorga
das por la Corporación.

b) Las demás remuneraciones fijas que la Corporación ven
ga a satisfacer, tanto a los funcionarios de plantilla, laborales 
o contratados que estén en posesión del nombramiento expreso 
a su favor, es decir, las de este apartado y las del anterior que 
tengan el carácter de fijas en cuantía y periódicas en su venci
miento.

c) El pago de impuestos que sea a cargo de la Diputación, 
por disposición legal y expresa, o acuerdo provincial.

d) Las subvenciones o aportaciones que con tal carácter fi
guren en presupuesto.

e) Las deudas reconocidas por la Diputación.
f) Aparte de las descritas en el apartado c) las contribu

ciones, cargas y obligaciones impuestas por disposiciones le
gales.

Base 14.

1. Se librarán y considerarán como pagos «a justificar», las 
cantidades que deban satisfacerse para la ejecución de servicios 
cuyos comprobantes no puedan obtenerse al tiempo de hacerse 
los pagos, circunstancia que apreciarán, conforme a lo dispues
to en la regla 25 de la Instrucción de Contabilidad, en cada 
caso, el Ordenador y el Interventor.

2. Estos mandamientos de pago se aplicarán a los respecti
vos capítulos, artículos y conceptos del presupuesto. En ningún 
caso podrán imputarse estos gastos a los conceptos destinados 
a inversiones y adquisición de material inventariable, quedando 
los perceptores obligados a remitir cuenta justificada en el pla
zo de tres meses.

3. Antes de librarse otra suma en las mismas condiciones a 
igual perceptor, se exigirá la justificación del anterior manda
miento, sin perjuicio de instruir expediente de apremio, cuando 
transcurrido el plazo fijado no se hiciera la justificación debida
mente. Los perceptores serán igualmente responsables de las 
deudas que contraigan por dar a los servicios mayor extensión 
de las sumas realizadas.

4. Los funcionarios encargados de la tramitación, justifica
ción y expedición de los denominados libramientos a justificar, 
amparadores de los pagos de esta clase, incurrirán en las res
ponsabilidades procedentes al omitir el cumplimiento de las 
normas precedentes.

5. Las cuentas acreditativas de la inversión de fondos se ren
dirán por los perceptores ante la Intervención General con las 
formalidades legales, «recibí» de los proveedores o ejecutantes, 
documentos acreditativos de los pagos, acompañados de relación 
detallada de éstos y liquidación final. Dichas cuentas, debida
mente conformadas por el Interventor general, deberán some
terse a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Planificación Económica, a través del Servicio de Presupuestos 
y Control de Gestión, para posterior aprobación por el Presi
dente de la Corporación, o mediante su delegación, por el Dipu
tado Delegado del Area de Hacienda y Planificación Económica.

Base 15.
1. En el curso del ejercicio 1983 no podrán tener lugar au

mentos de haberes, gratificaciones y otros emolumentos distin
tos a los fijados en la Ley General de Presupuestos, Real Decre
to 211/1982 y demás disposiciones y acuerdos plenarios que los 
desarrollen.

2. Dentro de las consignaciones autorizadas para el ejercicio, 
en casos justificados y previo cumplimiento de los trámites es
tablecidos al efecto, podrán reconocerse por productividad y para 
servicios especiales, eventuales o extraordinarios, gratificaciones, 
dentro de los limites que determinan las disposiciones legales 
vigentes.

3. Todos los acuerdos económicos que supongan modificación 
de conceptos retributivos, deberán tramitarse por el Servicio de 
Gestión Económica de Personal de la Delegación de Hacienda y 
Planificación Económica, debiendo someterse, por conducto de la 
Comisión Informativa de Hacienda y Planificación Económica, 
según los casos, a Pleno Corporativo o a decisión presidencial, 
quedando delegadas las facultades de este último en el Diputado 
Delegado del Area de Hacienda y Planificación Económica.

Base 18.
1. Las dietas y gastos de desplazamiento de los funcionarios 

se sujetarán a las cuantías fijadas por la normativa en vigor.
2. Las dietas y gastos de desplazamiento del excelentísimo 

señor Presidente e ilustrísimos señores Diputados, se fijarán por 
acuerdo plenario.

Base 17.
1. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto-ley 

de 10 de diciembre de 1929, la Presidencia y —por su delegación— 
el Diputado Delegado del Area de Servicios Interiores, concederá 
anticipos de una o dos pagas mensuales, calculadas en función 
de las retribuciones básicas, a los funcionarios de la Corpora
ción que, a juicio de la Corporación, justifiquen la necesidad 
invocada.

2. Estos anticipos habrán de solicitarse mediante Instancia 
razonada, y elevarse, previamente informadas por la Interven
ción General y la Sección de Personal, al Diputado Delegado 
del Area de Servicios Interiores, a través de su correspondiente 
Comisión,

3. Los reintegros de las cantidades anticipadas se efectuarán 
en diez o en catorce mensualidades, según se trate, respectiva
mente, de una o de dos pagas, sin perjuicio de que los intere
sados puedan entregar mayores sumas para acelerar la can
celación.

4. Queda prohibida la concesión de anticipos a un mismo 
funcionario en tanto no haya reintegrado totalmente el último 
concedido.

5. Respecto al personal laboral de la Corporación, se estará 
al contenido de los Convenios Colectivos en vigor.

Base 18.

1. Las subvenciones o las aportaciones dinerarias que ten
gan este carácter estarán sujetas a lo dispuesto en el número 2 
del artículo 26 del Reglamento de Servicios, por lo que la Dipu
tación podrá comprobar la inversión de las mismas, de confor
midad con lo dispuesto en la regla 45.3 de la Instrucción de 
Contabilidad y artículo 80 de la Ley General Presupuestaria, 
y a tal efecto, y una vez realizada la obra o servicio, se remi
tirá a la Intervención General certificación del presupuesto 
o documento en donde esté consignada la subvención de los 
demás ingresos y cantidades invertidas y del final de la obra, 
trabajo o estudio realizado, cumpliéndose el artículo 5 del Real 
Decreto 3250/1976.

2. En todo acuerdo de subvención deberá especificarse la 
obligación de justificación reseñada en el apartado anterior y el 
plazo de tal justificación en función de la previsión de inver
sión a realizar.

3. Las justificaciones rendidas se someterán al mismo trá
mite previsto para los libramientos a justificar en el punto 5 
de la base 14.

Base 19.

1. No siendo mediante poder notarial, no podrá delegarse 
la personalidad dé ningún acreedor provincial de fondos pro
vinciales para hacer efectivas sumas en la Caja de la Corpo
ración.

2. Se exceptúan, sin embargo, del anterior requisito aquellos 
casos en que la suma a percibir no exceda de 75.000 pesetas, 
para la que será suficiente una autorización administrativa, y 
las de designación de persona para recibir cualquier importe 
a favor de otras Corporaciones, Entidades similares y colecti
vas, pero en su lugar deberá justificarse documentalmente ante 
la. Caja, por el perceptor designado, que éste se halla debida
mente facultado para el cobro.

3. El poder notarial y, en su caso, la autorización adminis
trativa requerirán el previo bastanteo por parte de los Servicios 
Jurídicos de la Corporación.

Base 20.

1. Se admitirá el endoso de certificaciones de obras o servi
cios por sus titulares a favor de Bancos y Cajas de Ahorro 
registrados.

2. A tal fin, y para su toma de razón, será necesario que 
se presente en la Intervención General la copia de la certifica
ción, debidamente endosada y aceptada por el Banco o Caja 
de Ahorros endosatario.

Base 21.

1. Las formas de adjudicación de los contratos de esta Cor
poración serán las previstas en el articulo 115 del texto articu
lado parcial de la Ley 41/1975, aprobado por Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, y demás legislación concordante.

2. En la contratación directa habrá de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 6.° de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, 
y Orden ministerial de 12 de noviembre de 1981, en relación 
con el artículo 117 del Real Decreto 3040/1977. En todos los su
puestos previstos en el punto 2 del citado articulo 117, cuando 
se trate de contratos por importe superior a 500.000 pesetas, y 
salvo razón de urgencia reconocida, se fomentará la consulta 
a Empresas capacitadas, a efectos de fijación de justo precio, 
mediante convocatoria pública de oferta en el -Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid».

3. En los supuestos de ejecución directa por administración 
se vigilará por la Intervención General el exacto cumplimiento 
de los requisitos exigidos en los artículos 187 a 195 del Regla
mento General de Contratación del Estado.

4. El objeto de los contratos no podrá fraccionarse en partes 
o grupos, salvo que sean susceptibles de utilización indepen
diente o puedan ser sustancialmente definidos.

5. No será de aplicación la cláusula 13 del pliego de las 
administrativas generales para la contratación de obras del 
Estado, en lo que respecta a tasas por prestación de servicios 
facultativos, de replanteo, dirección, inspección y liquidación 
de obras, y cualesquiera otras que resulten de aplicación según 
las disposiciones vigentes, así como los honorarios de los Téc
nicos provinciales que intervengan en las obras.

4. INGRESOS
Base 22.

1. La administración y cobranza de los ingresos de este 
presupuesto están a cargo de la Diputación Provincial, que 
con fiscalización y censura de la Intervención los llevará a



cabo en la forma preceptuada en las respectivas Ordenanzas 
y en las disposiciones legales.

2. Serán directamente responsables de todo retraso Injus
tificado de la recaudación, los funcionarios que tengan enco
mendada la cobranza de los ingresos del presupuesto del Servi
cio a que pertenecen, debiendo la Intervención General dar 
cuenta de las demoras que se produzcan.

Base 23.
1. Los derechos y tasas que se exaccionan por estancias y 

demás servicios prestados por los diversos Centros provinciales 
deberán ser ingresados diariamente en la cuenta o cuentas de 
recaudación restringida existentes al efecto, debiendo tales in
gresos reflejarse en un estado o relación nominal con cantidades 
totalizadas. El importe de dichas exacciones tendrá la consi
deración de ingreso provisional y a cuenta de la liquidación 
definitiva.

2. La determinación del importe de los expresados ingresos 
y su recaudación será fiscalizada conjuntamente por Interven
ción y Depositaría en sus respectivas competencias.

5. DEPOSITO Y MOVIMIENTO DE FONDOS PROVINCIALES

Base 24.
El movimiento de fondos provinciales se realizará con prefe

rencia, mediante las cuentas corrientes y de tesorería abiertas

a nombre de la Corporación en los Bancos de España y Crédito 
Local de España y en aquellas otras Entidades que, previo 
informe del Interventor, se determinen, reservando en la Caja 
la suma precisa para hacer frente a las operaciones normales 
y datas. Los pagos se harán premerentemente por transferencia 
bancaria y, si no fuese posible, por talón nominativo.

Base 25.

Queda autorizada la Presidencia de la Diputación para con
cretar en caso necesario anticipos y préstamos a corto plazo 
con Entidades de crédito para atenciones de Tesorería de este 
presupuesto, que se motiven por desfases entre ingresos y gastos 
producidos.

Base 26.

Los Centros dotados de órgano de gestión mantendrán su 
funcionamiento como en el ejercicio anterior, salvo en aquellos 
puntos que puedan resultar en contradicción con las presentes 
bases.

DISPOSICION ADICIONAL

En lo no previsto en las anteriores bases regirán con carác
ter supletorio las bases de ejecución de los presupuestos del 
ejercicio 1982.

ANEXO II

Gastos de personal de distintos Servicios 

CENTRO 1. GRUPO PROG. 12. PROGRAMA 106

Código Partida C. directos C. indirectos Total

1111 1120 Sueldos, grados, trienios y pagas extraordinarias .................. 263.269.250 263.169.250
1119 1120 Otras retribuciones del personal funcionario............................ 289.367.000 200.367.000
1240 1120 Asistencias ........................................................................................ 600.000 600.000
1251 1120 Retribuciones complementarias ordinarias ................................. 84.875.252 84.875.252
1252 1120 Retribuciones complementarias especiales ................................. 53.649.928 53.649.928
1253 1120 Gratificación complementaria de funcionarios ........................ 15.000.000 15.000.000
1254 1120 Horas extras del personal funcionario....................................... 21.000.000 21.000.000
1310 1170 Ayuda familiar ........................................... ..................................... 9.313.796 9.313.796
1410 1120 Casa-vivienda............................ ..................................... ................ 2.028.932 2.028.932
1611 1120 Jornales ordinarios del personal laboral................................... 59.177.830 59.177.630
1612 1120 Jornales complementarios ordinarios del personal laboral ... 86.000 96.000
1613 1120 Jornales complementarios especiales del personal laboral ... 4.252.188 4.252.188
1614 1120 Horas extras del personal laboral .............................................. 15.000.000 15.000.000
1619 1120 Otras retribuciones del personal laboral............................ . ... 772.380.941 772.380.941
1711 1120 Retribuciones ordinarias del personal contratado ................... 687.000 687.000
1713 1120 Retribuciones complementarias especiales del personal con-

tratado ....................................................................................... ... 759.800 759.600
1719 1120 Otras retribuciones del personal contratado........................... . 48.017.000 48.017.000
1610 5230 Primas y cuotas a la Seguridad Social, Mutualidad Laboral

y plus familiar ............................................................................. 406.701.018 406.701.018
1821 5210 Asistencia médica y farmacéutica del personal activo ........ 237.524.800 237.524.800
1822 5210 Asistencia médica y farmacéutica del personal pasivo ........ 2.400.000 2.400.000
1823 5210 Otras prestaciones al personal ...................................................... 10.000.000 10.000.000
1910 5110 Pensiones de jubilación...................................... . ....................... 257.000.000 257.000.000
1920 5110 Pensiones de viudedad y orfandad............ . ........ . ............... 82.900.000 62 900 000
1970 5110 Ayuda familiar al personal pasivo........................ ............. 1.800.000 1.900 000
1980 5110 Cuotas a la MUNPAL a cargo de la Corporación .................. 513.345.100 513.345.100

Total del capitulo 1 .............  .................................. 3.111.145.435 3.111.145.435

2420 1120 Dietas del personal .............................. ... ... .............................. 2.000.000 2.000.000
2588 1120 Otros servicios especiales .................... .................... .............. —15.000.000 15.000.000

Total del capítulo 2 .. ...  ... 17.000.000 17.000.000

Total del programa 106......... ....................  ... 3.128.145.345 3.128.145.345


